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RESUMEN 

Objetivo de la investigación: Determinar los criterios a unificar que deben tenerse en 

cuenta para el encuadramiento de un único registro de feminicidio a los fines de un mejor 

tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia del varón (Chiclayo, 2016 – 

2020). Formulación del problema: ¿Cuáles serán los criterios a unificar y que deben tenerse 

en cuenta para el encuadramiento de un único registro de feminicidio a los fines de un mejor 

tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia del varón (Chiclayo, 2016 – 

2020)?. Metodología: La presente investigación, que se rige por el muestreo no probabilístico 

al no conocerse la probabilidad que tienen cada uno de los elemento de la población de estudio 

de ser seleccionada, fue diseñada bajo la forma de investigación aplicada, de tipo explicativa, 

con una población de 3076 abogados, de los cuales la muestra es de 93. Resultados: Para el 

46% de los abogados encuestados la muerte de la víctima de violencia contra la mujer se ubica 

en el contexto emocional y económico, seguidos del contexto de superioridad (33%), mientras 

que para el 20% deviene en una situación de dependencia: Los resultados también muestran que 

para el 75% la tolerancia social juega un rol cómplice con el sujeto activo; el 81%, además, 

opina por la falta de articulación entre el Derecho penal y otras disciplinas, lo cual afecta sobre 

la erradicación del feminicidio; siendo insuficiente (62%) el resultado protector derivado de la 

tipificación penal actual, requiriéndose de nuevas políticas educativas y familiares, 

socioeconómicas y políticas prevención e identificación de todo tipo de violencia (78% de 

encuestados). Conclusión: Los criterios a unificar que deben tenerse en cuenta para el 

encuadramiento de un homicidio de una mujer como un feminicidio son el entorno de violencia, 

el entorno de discriminación, el contexto de superioridad, la situación de dependencia y la 

misoginia del varón; las cuales no solo permitirán sancionar de forma más adecuada el delito de 

feminicidio, sino que deben utilizarse para tomar todas las acciones necesarias para  un mejor 

tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia familiar; sin embargo, esta 

debe estar acompañada de diferentes acciones estatales tales como políticas educativas y 

familiares, políticas socioeconómicas económicas y políticas prevención e identificación de 

todo tipo de violencia; no menos importante es reducir la tolerancia social a la violencia familiar, 

promover la igualdad de los varones y mujeres en el entorno familiar. 

Palabras clave: Feminicidio, factor de riesgo, violencia, violencia familiar, violencia contra la 

mujer. 
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ABSTRACT 

Research objective: To determine the criteria to be unified that must be taken into account for the 

framing of a single feminicide registry for the purposes of a better treatment of risk factors originating 

from male violence (Chiclayo, 2016-2020). Formulation of the problem: What will be the criteria to 

unify and which must be taken into account for the framing of a single feminicide registry for the 

purposes of a better treatment of risk factors originating from male violence (Chiclayo, 2016 - 2020 ) ?. 

Methodology: The present investigation, which is governed by non-probabilistic sampling since the 

probability that each of the elements of the study population of being selected is not known, was 

designed in the form of applied research, of an explanatory type, with a population of 3,076 lawyers, 

of which the sample is 93.  Results: For 46% of the lawyers surveyed, the death of the victim of violence 

against women is located in the emotional and economic context, followed by the context of superiority 

(33 %), while for 20% it becomes a situation of dependency: The results also show that for 75% social 

tolerance plays an accomplice role with the active subject; 81%, in addition, opine for the lack of 

articulation between criminal law and other disciplines, which affects the eradication of femicide; being 

insufficient (62%) the protective result derived from the current criminal classification, requiring new 

educational and family policies, socioeconomic and prevention and identification policies of all types 

of violence (78% of respondents). Conclusion: The criteria to unify that must be taken into account for 

the framing of a homicide of a woman as a femicide are the environment of violence, the environment 

of discrimination, the context of superiority, the situation of dependency and the misogyny of the man; 

which will not only allow the crime of femicide to be punished in a more adequate way, but must also 

be used to take all the necessary actions for a better treatment of the risk factors originating from 

family violence; However, this must be accompanied by different state actions such as educational and 

family policies, socioeconomic and economic policies, and policies for the prevention and identification 

of all types of violence; no less important is reducing social tolerance to family violence, promoting 

equality between men and women in the family environment. 

 

Keywords: Femicide, risk factor, violence, family violence, violence against women. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

1.1. Planteamiento del problema 

Una grave problemática social llega a ser evidenciada tras la regulación del tipo penal 

denominado feminicidio, problema que nos aqueja poco más de una década y que incluso ha 

motivado a que se lleguen a implementar diversas políticas públicas para tratar de hacerle frente 

y aspirar hacia su erradicación, lo cual se torna en difícil de alcanzar  dado que su origen mismo 

se encuentra incardinado en un hecho social y personal deplorable, sea cual fuere el ángulo 

desde el que se le mire, nos referimos a la violencia contra la mujer y también contra los 

integrantes mismos de ese grupo familiar al cual pertenece quien luego ha de recibir el título 

social de delincuente, con la agravante de percepción social mucho más marcada puesto que el 

daño se produce en el centro mismo de éste núcleo que viene a representar la célula básica de la 

sociedad, la familia. 

No cabe duda que frente a éste mal, son muchas y diversas las actuaciones del Estado 

para controlar este nuevo mal que lo aqueja en las entrañas mismas de su tejido social, allí en lo 

que la sociedad considera como su piedra angular: la familia; aún con ello, las cifras no son nada 

favorables y nos muestran un panorama sombrío, ya que ellas parecen no detenerse, pese a que 

los esfuerzos por su control no solo vienen desde las canteras del Derecho penal, sino de 

articulaciones programáticas con otras disciplinas; sin embargo, toda acción penal o extrapenal, 

tras la comisión de éste delito, genera una amarga sensación de haber actuado de una manera 

tardía y tras ello las preguntas generadas son: ¿Cómo se podrá alcanzar un entorno pacífico e 

igualitario en el contexto de éste fenómeno social, incardinado como un problema estructural 

social?, ¿Cuál es el real contexto en el que se desarrolla la violencia contra la mujer que, 

posteriormente, degenera en su muerte?, ¿Cómo es que la conducta del agresor llega a ser 

considerado como producto de creencias basadas en un sistema que erróneamente coloca en una 

situación de superioridad al varón frente a la mujer?, ¿De qué manera el pensamiento social, e 

incluso la tolerancia social, juega un rol cómplice con quien luego es señalado como culpable 

del delito de muerte de una mujer o de algún integrante del grupo familiar?. De allí que el estudio 

propuesto tentó encontrar respuestas no solo en los desarrollos teóricos que se exponen más 

adelante, sino también en las percepciones sociales de los Operadores del Derecho de nuestra 

ciudad, a quienes se les consultó sobre ésta y otras interrogantes, siendo sus resultados 
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desalentadores en lo que concierne al término de éste fenómeno social negativo que viene a ser 

el feminicidio. 

Cada lamentable caso de muerte de una mujer, por el hecho de serlo, a manos de un 

varón por el insano pensamiento de creer que le es de su pertenencia, lleva a sostener que existe 

ineficiencia e inaplicación de una debida diligencia por parte de las Instituciones y autoridades 

del Estado para enfrentar, de manera oportuna y adecuada, el fenómeno social que viene dado 

tras la comisión de un delito de feminicidio. No es menos cierto, y es otra cuestión a tenerse en 

cuenta, que existen voces que han fundamentado la comisión del hecho atribuyendo a la víctima 

(las mujeres) la responsabilidad de verse sometidas en un entorno de violencia, concepción que 

suele encontrar fundamento en la creencia de la forma en la que debe actuar la mujer en la 

sociedad en atención a su sexo, olvidándonos de la obligación que tiene, ya no el Estado, sino 

la misma sociedad de erradicarla y de protegerla en dicho contexto. En ese sentido cabe 

preguntar ¿Cuál es la  responsabilidad que asiste a la sociedad, y sino al Estado, frente a los 

casos de feminicidios en el país?, ¿Cómo la responsabilidad, frente a la muerte de una mujer por 

su condición de tal, es de pertenencia de la sociedad o del Estado, o en ambas radicará la 

atribución de responsabilidad?, ¿Qué acciones sociales, desde la sociedad y desde el Estado, se 

deben implementar para hacer un adecuado frente a los casos de violencia que, 

lamentablemente, terminan con la muerte de una mujer?, ¿Acaso, no será que la esencia misma 

de la protección social genera el hecho social de desprotección individual?. No cabe duda que 

cada respuesta obtenida a las interrogantes planteadas nos ayudan a comprender el panorama 

sombrío en el que se encuentra la posición social de la mujer, no lográndose entender cómo en 

algún momento alguien que le juró protección y abrigo a su pareja, a su compañera de vida, sea 

quien se convierta en su propio verdugo; ello, sin dejar de mencionar la amarga sensación previa 

proveniente de la inefectiva protección por parte de las Entidades tutelares del Estado, ya que 

muchas veces la víctima llegó a recurrir, infructuosamente, ante alguna dependencia de tutela 

familiar estatal, sin resultado favorable a su persona. 

No se niega que al tratarse de un delito de feminicidio cada caso necesite ser abordado 

con especial sensibilización por parte de los Operadores de justicia penal, debiendo ser cautos 

con las pautas culturales o estereotipos de género que pueden hacer actuar erradamente a las 

autoridades, haciendo que las variables del estudio sean poco más que tergiversadas, ello dado 

que la violencia hacia las mujeres, independiente del espacio en que se desarrolle, va a generar 
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graves consecuencias a nivel individual y social. Empero, y no es menos cierto que, entre todo 

lo que se ha dicho sobre éste tipo penal existe el criterio de algunos autores quienes consideran 

que no debería existir tal regulación, por vulnerar el derecho a la igualdad o porque no existe 

ese plus sancionador que dice protege este delito mediante su autonomía. Lo cierto es que, 

estando ya en el ordenamiento jurídico, los Operadores de justicia deben aplicarlo atendiendo a 

los fines de su tipificación, esto es sancionar con mayor severidad las agresiones y actos de 

violencia a los que se ve sometida la mujer. Por lo que, estando a los resultados actuales ¿Cómo 

se justifica la existencia de un tipo penal de protección a la mujer que día a día se ve 

incrementado en su comisión?, ¿De qué manera la regulación del feminicidio llega a constituir 

un vulneración al principio de igualdad entre mujeres y varones?, ¿Acaso la sobreprotección 

penal de la mujer por el Estado representa en efecto una desprotección igualitaria respecto de 

los varones?, ¿Cuáles son los estándares de actuación de los diversos funcionarios y servidores 

que atienden un caso de violencia familiar que, luego deviene en un feminicidio?, ¿Cómo es que 

un caso de violencia familiar previamente denunciado ante el Estado termina siendo una portada 

de noticia ante la muerte de la mujer?. 

Lo antes dicho, se ve puesto de manifiesto en las diversas decisiones que toman los 

Operadores de justicia al estar frente a un posible caso de feminicidio; es esta multiplicidad de 

criterios a evaluar para calificar un hecho como feminicidio o no, o para sancionar al imputado 

con el delito de feminicidio o no, que brinda una sensación de inseguridad jurídica, lo cual no 

permite determinar en qué supuestos estamos, claramente, frente a un delito de feminicidio, de 

ahí que sea necesario empezar por buscar las causas a tales desenlaces (muerte de mujeres). 

¿Cuáles son los factores desencadenantes de la muerte de las mujeres a manos de un conocido 

o de un integrante de su propio grupo familiar?, pues se llega a determinar que entre los factores 

que desencadenan el problema social de casos de muerte de mujeres, podemos encontrar a la 

concepción del género, a la violencia gestada en el seno familiar (de donde surge la necesaria 

relación del agresor con la víctima para que se considere feminicidio), a la tolerancia social 

frente a estos hechos, la tan controvertida “condición de tal”, entre otros factores. Y, si bien cada 

caso es particular, no es menos cierto que para su encuadramiento en el tipo penal de feminicidio 

debe tener como similitud criterios que nos permitan subsumir el hecho fáctico en la descripción 

normativa de dicho tipo penal. Por ende, dada la diversificación de factores para poder 

determinar ciertas conductas como feminicidio y otras no, se tiene a bien tratar de determinar 
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una unificación de criterios que nos permitan claramente hacer una discriminación del 

feminicidio respecto de otros delitos, como el homicidio simple, homicidio por emoción 

violenta o parricidio, entre otros. Siendo ésta la orientación que se ha tenido en cuenta en el 

presente estudio investigativo, de tal forma que la unificación de criterios permita llegar a 

formular la creación de políticas públicas que puedan hacer frente a este fenómeno social de una 

forma muchísimo más efectiva y que tengan la capacidad de poder identificar, con antelación, 

un posible desenlace de un acto feminicida.  

Para ello, en el presente trabajo se tuvo a bien realizar el análisis de los casos en los que 

se haya buscado u obtenido sentencia firme por delito de feminicidio a efectos de determinar 

los criterios que permitieron a los Operadores de justicia de Chiclayo sancionarlo como tal, 

haciendo un contraste con lo que precisa la doctrina sobre lo que se debe entender por 

feminicidio. De tal modo que, el tema bajo estudio se enmarcó en determinar la unificación de 

criterios que permitan un adecuado encuadramiento en el tipo penal de feminicidio, buscando 

demostrar que tomando estos criterios se pueden crear políticas públicas para un mejor 

tratamiento de los factores de riesgo. 

Así, otras interrogantes que procuraron ser contestadas se enmarcaron en ¿Cómo es que 

el feminicidio es evidenciado como una problemática social?, ¿Cuáles deben ser los mecanismos 

que permitan identificar adecuadas políticas públicas para avisar una pronta solución para su 

erradicación?, ¿Cómo es que éstos actos sui generis llegan a ser percibidos como actos 

deplorables a todo nivel en la escala social de la convivencia social y pacífica?, ¿Cómo es que 

se manifiesta, en el país, la violencia contra la mujer?; ¿Cuáles son las verdaderas cifras de ésta 

criminalidad contra las mujeres?, ¿Por qué, pese a los esfuerzos desde el Estado, éstos delitos y 

sus cifras no logran ser detenidos?, ¿Cuáles son las articulaciones que desde el Derecho penal 

se tejen con relación a otras disciplinas?. ¿Cómo es que la respuesta penal constituye una 

reacción tardía para lograr un entorno pacífico e igualitario?, ¿Cuál es el tratamiento legal que 

se le otorga a los llamados falsos positivos y cómo es que las medidas implementadas se 

convierten en medidas no solo erráticas, sino también mediáticas?, entre otras interrogantes que 

fueron presentándose durante la ejecución del presente estudio.  

Lo cierto es que las cifras no cuadran, entre lo que informa la PNP y lo que informa el 

INPE, tornando en difícil una gestión de casos adecuada, dando como resultado un número 

importante de víctimas sin atención estatal, acrecentándose con ello la cifra negra de la 
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criminalidad en éste asunto tan delicado y generador de mayores alarmas sociales, por 

representar un atentado en contra de las propias bases de la construcción social.  

En igual sentido, debemos precisar que para el caso del feminicidio los factores de riesgo 

se encuentran, mayormente, relacionados al consumo de alcohol, la exposición de la violencia 

en la niñez, el nivel de ingresos, el desempleo, el acceso a armas, el tener hijos de otras parejas 

en casa, el estilo controlador, la separación de la pareja, la amenaza verbal, el abandono, el inicio 

de una nueva relación, entre otros, conllevando a lo que se conoce como violencia en la relación 

de pareja. Resultando de ello diversas tipologías de feminicidas, como la propuesta por estudios 

españoles que distinguen aquellos con trastorno mental y aquellos con rasgos antisociales o 

rasgos normalizados, siendo necesario seguir preguntándonos: ¿Cuál es la tipología adoptada 

desde el Perú para éstos casos delictivos? y ¿Cuál es la incidencia de conocer ésta tipología para 

hacer frente efectivo contra el feminicidio en el Perú, con respuestas político-criminológicas 

claras y concretas que permita la atención a las necesidades sociales, pero sobre todo personales 

de las víctimas e incluso de los victimarios?.   

La situación problemática antes descrita se ve remarcada con el tratamiento 

jurisprudencial que, a la fecha, se le viene dando al tipo penal bajo estudio. Así tenemos, la 

Casación N° 1424-2018-PUNO, por la cual la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de 

Justicia donde califica la muerte de la conviviente por motivos fútiles son constitutivos de 

feminicidio, desplegando la vigencia dogmática de los principios que rigen el Derecho penal en 

el contexto de la violencia familiar. En igual sentido, se tiene la Casación N° 851-2018-PUNO, 

en donde se establecen desarrollos jurisprudenciales en atención a las obligaciones 

internacionales asumidas por el Estado peruano en lo que respecta al delito de feminicidio, en 

lo que corresponde a la prescripción de los  estereotipos de género. Así mismo, se tiene a la vista 

el Recurso de Nulidad N° 203-2018-Lima, en donde se precisa que la plena acreditación de la 

responsabilidad penal del procesado en el delito cometido de feminicidio, conforme a la prueba 

actuado en el proceso. Y, finalmente, se ha procedido a la revisión de la Sentencia recaída en el 

Exp. N° 002-2019-Lima Sur, en donde se deja establecido el contexto del delito de feminicidio 

en torno a la violencia familiar.  Siendo que, el estudio de cada una de éstas resoluciones 

judiciales convergen en la necesidad de procurar la unificación de los factores de riesgo 

generadores del delito de feminicidio.  
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1.2. Antecedentes de estudio 

1.2.1. Antecedentes Internacionales 

Saccomano (2017) nos presenta su artículo de investigación titulado: “El feminicidio en 

América Latina: ¿vacío legal o déficit del Estado de derecho?”, en donde se planteó como 

objetivo generar un conjunto de datos sobre la tasa de feminicidio entre 2000 y 2014 y analizar 

los factores de su influencia. Teniendo para ello como población de estudio a 14 países de 

América Latina de los que se contaba con información estadística. Asimismo, se tuvo como 

instrumento o técnica el análisis de regresión lineal, todo lo cual le permitió arribar a concluir 

que el índice de feminicidio frente a las normativas vigentes mantienen un divorcio social por 

lo que resulta de alta necesidad el analizar minuciosamente en la criminología, en las ciencia 

penal y en las políticas criminales, por tal motivo el responsable de esta investigación menciona 

en su trabajo el estado debe de dar prioridad extrema a las gestiones y acciones consignadas a l 

lucha contra la impunidad de las conductas criminales realizadas contra la familia, sus 

integrantes y, particularmente, contra las mujeres; siendo éste el mecanismo para frenar los actos 

violencia de género, significando aquello que no deba dejarse de lado ni la revisión ni la 

actualización, según los cambios y contextos sociales, de la legislación en materia de lucha 

contra la violencia de género, en todas sus direcciones y dimensiones.  

Siendo éstas las razones que nos motivan a considerarlo como un antecedente del estudio 

aquí propuesto, toda vez que enfoca el problema de la violencia de género y determina la 

necesidad de analizar el desequilibrio normativo entre la idealidad de una regulación jurídica y 

la objetivación de la realidad social en torno a la violencia de género, en general, y de la 

violencia contra la mujer, en lo particular. 

Aguilar (2018) en su artículo de investigación titulado: “Tipologías de feminicidas con 

trastorno mental en España, publicado en el Anuario de Psicología Jurídica-Madrid”, se plantea 

como objetivo constatar cuáles son las alteraciones psíquicas más usuales que sufre el feminicida 

en el momento de cometer el crimen y cómo inciden en la capacidad de comprender y de querer 

realizar el acto criminal. Teniendo como unidad de análisis a 237 sentencias, 134 por 

feminicidios en grado de tentativa y 103 por feminicidios consumados. Utilizando en el 

desarrollo de la investigación una hoja de registro de datos, estructurado en las siguientes 
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dimensiones de estudio: perfil criminológico y psicopatológico del hombre, dinámica de la 

relación de pareja durante el último año, motivación del feminicidio y valoración psicológica y 

forense del trastorno mental. Arribando como resultado que las características personales del 

feminicida experimentan alteraciones mentales cuando agreden de forma letal a su víctima, se 

aprecia poca presencia de factores de peligrosidad criminal como antecedentes penales, abusen 

del alcohol, delas drogas o el maltrato físico contra la mujer. Los trastornos neuróticos, 

secundarios a situaciones estresantes son los más frecuentes, no obstante, también son los que 

causan una menor alteración de las facultades mentales. La esquizofrenia y los trastornos de 

ideas delirantes establecen una mayor perturbación psíquica.  

Por último, comentando la conclusión más relevante, diríamos que para su autor existe 

relación entre la ideación y la conducta suicida del hombre durante el año previo al feminicidio 

y respecto a algunas variables asociadas a los procesos de ruptura como el abandono, la 

interposición de la denuncia o el descubrimiento de una nueva pareja. En este sentido, se ha 

comprobado que el abandono de la mujer se relaciona con la conducta suicida, pero que la 

denuncia no muestra tal asociación. Por otro lado, el hecho de tener conocimiento de la 

existencia de una nueva relación no se asocia con una prevalencia más alta de conducta suicida. 

Asimismo, el trastorno mental previo tampoco se vinculó a la conducta suicida, por lo que es 

razonable inferir que el abandono consumado o su anuncio es lo que provoca un mayor 

desequilibrio mental en el hombre despechado. 

Vázquez (2018): “Sobre la tipificación del feminicidio en España. Algunas 

consideraciones críticas”, se plantea como objetivo analizar la tipificación del feminicidio en 

España, utilizando para el desarrollo de la investigación el método analítico, de donde se puede 

inferir como resultado que existen numerosos actos, ofensas, comportamientos o gestos que 

hacen posible entender que un homicidio o un asesinato se habrá cometido por razones de 

género; en el sentido, el estudio tomado como antecedente de la presente investigación nos 

permite conocer que de haberse producido el asesinato en contra de una mujer lo ha sido en un 

contexto de dominio versus subordinación, en el que el acto que condujo al resultado de muerte 

no haya supuesto un episodio aislado de violencia, sino que haya venido precedido o 

acompañado de otros actos de violencia, abierta o solapadamente generada, como lo son los 

malos tratos en el propio seno del hogar, las amenazas proferidas muchas veces como cierre de 
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una discusión, las vejaciones a las que se somete a la víctima haciendo valer una mal entendida 

superioridad física, psicológica o hasta económica, las coacciones por las que se obliga a hacer 

o dejar de hacer algo que la víctima no está obligada a hacer o no está impedida para ello; 

también, se mencionan que no debemos perder de vista todas aquellos actos que resultan 

singulares dado que no tienen contenido o que no generan violencia con trascendencia penal. 

De allí que nos advierta en la necesidad de estar alertas a todo tipo de actuación que, a mediano 

y largo plazo, pongan en peligro la vida de la mujer y de los integrantes del grupo familiar, 

remarcando que la violencia de género empieza en el hogar y es permitido y continuado en un 

rol de abusos y vejaciones caseras; siendo así, éste trabajo nos representó un importante 

antecedente de estudio, ya que borda de manera directa una de nuestras variables de 

investigación. 

 Jurado (2018) en su artículo de investigación: “Análisis jurídico penal sobre los tipos 

penales dirigidos a sancionar el feminicidio dentro de la legislación penal colombiana”, 

publicado en la Revista Logos Ciencia & Tecnología, plantea como objetivos determinar en qué 

aspectos de la descripción típica se relacionan los dos delitos respecto a los conceptos sobre 

feminicidio y sobre la efectiva erradicación de la violencia de género contra la mujer en 

Colombia; para ello nos informa que se ha procedido a utilizar durante el desarrollo de su 

investigación el método cualitativo, siguiendo los lineamientos del enfoque histórico 

hermenéutico, con énfasis de tipo explicativo y con diseño bibliográfico, lo que le ha permitido  

recurrir a técnicas pertinentes de investigación, pero también al análisis de contenido y análisis 

normativo, arribando a la conclusión de que  el legislador debe ser basado en el principio de 

tipicidad, de donde se desprende del principio constitucional de legalidad,  en el cual se figura 

los escenarios en las cuales generalmente se generan excesos contra las mujeres por su condición 

social, por lo que no es posible continuar aceptando un asesinato más contra una mujer se 

examine desde la órbita de un simple homicidio pasional. 

Con lo señalado por Jurado se tiene  en claro que hacedor de normas jurídicas 

colombiano basa su capacidad legislativa en el denominado principio de legalidad, que tiene 

rango y nivel constitucional, del cual se deriva uno más específico que viene a ser el llamado 

criterio de tipicidad, con lo cual se permite la descripción de eventualidades o de circunstancias 

que llegan a ser determinadas como atentatorias contra el género femenino por su condición 
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social y su rol de ser mujeres; siendo que, en atención a ello se sostiene en el estudio que la 

sociedad no debe tolerar ni permitir ningún tipo de acción que desemboque en un asesinato 

contra una mujer, menos aún que su ejecución llega a ser entendido o encausado a través de un 

atenuado homicidio pasional, siendo que para poder evitarlo, de manera oportuna y efectiva, se 

deben de conocer y entender las diversas categorías internas del tipo penal de feminicidio, 

comprendiendo sus modalidades, pero sin descuidar las razones y motivos de su perpetración. 

Araiza, Vargas y Medécigo (2020) en su artículo de investigación titulado: “La 

tipificación del feminicidio en México. Un diálogo entre argumentos sociológicos y jurídicos”, 

publicado en la Revista Interdisciplinaria de Estudios de Género de El Colegio de México, se 

plantean como objetivo tejer un puente entre los argumentos sociológicos y los jurídicos en 

torno a dichos términos. Utilizando en el desarrollo de su investigación el método hermenéutico 

y análisis de textos. Arribando a un listado de conclusiones, de las que resalta que las prácticas 

jurídicas han de comprometerse no solo con la creación de leyes que solucionen problemas 

sociales, sino una alternativa social que asegure el acceso a la justicia. Como hemos visto en 

este artículo, el derecho y el Estado guardan una relación estrecha y muchas veces es este último 

no garantiza el respeto a la vida de las mujeres, también se tiene a los argumentos sociológicos 

que explican los fenómenos de la violencia feminicida al ponerlos como argumentos jurídicos 

podría ayudar a la creación de leyes basado en la realidad social, así como también podría ayudar 

a sensibilizar y cambiar las prácticas de administración y procuración de justicia. 

Queda claro que para la investigación que se cita como antecedente relevante del 

presente estudio que las instancias generadoras de normas jurídicas, no solo las legislativas, sino 

las que motivan y sustancias las teorías e identificación práctica de la legislatura, han de 

comprometer su actuar en el objetivo común de resolver el conflictos social intersubjetivo de 

derechos, por lo cual la relevancia jurídica se pone a tope, en aras de lograr una adecuada 

reingeniería social que permita a todos los ciudadanos, sobre todo en condición vulnerable o de 

riesgo inminente para su salud y para su vida, acceder oportunamente a la Administración de 

Justicia, no solo por representar un derecho de todo ciudadano, sino por que deviene en una de 

las más altas obligaciones exclusivas del Estado; siendo con ello entendible el binomio Derecho 

y Estado garantizándose la integridad física y la sobre todo la vida de cada una de las mujeres, 

en tanto son la población en riesgo de conductas feminicidas por su condición de tales; no 
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perdiendo de vista que las alegaciones de tipo sociales o sociológicas que han de poner en relieve 

el conocimiento y entendimiento de aquellas conductas generadoras de la acción típica del tipo0 

penal de feminicidio, tratando de explicar el fenómeno como tal en pleno seño de una sociedad 

en auge de postmodernidad. No debe perderse de vista la necesidad de ampliar los canales por 

donde discurran las argumentaciones jurídicas que permitan conocer, desde la Ley, los 

elementos estructurales de los tipos penales que no solo deben tender al castigo, sino y sobre 

todo a la prevención social de las conductas desencadenantes en la muerte de una fémina por el 

solo hecho de ser mujer a manos de quien considera una superioridad malsana o una pertenencia 

cual objeto bajo el dominio de su señorío, entre otros criterios indicadores de la violencia previa 

desencadenada en un acto de asesinato. En otras palabras, se requiere de normas jurídicas que 

se emitan sin estar alejadas de la realidad o contexto social, con las cuales se permita prestar el 

apoyo oportuno a quienes procuran la atención y apoyo presto de la Administración de Justicia 

en sus diversos escalafones institucionales, prestando mucha atención a la denominada violencia 

simbólica.   

Medina, Mosquera y Sinisterra (2017) en su trabajo de investigación titulado: “Factores 

de riesgo que inciden en el feminicidio y las consecuencias que se evidencian en las familias” 

(Tesis de pregrado), plantearon como objetivo de investigación el lograr una adecuada reflexión 

sobre factores que inciden en riesgo para la comisión del delito de muerte de una mujer, sin 

dejar de lado las consideraciones respecto de las secuelas que sobrevienen para los miembros 

integrantes de grupo familiar de quien se logra en constituir la víctima del delito de feminicidio. 

Utilizando en el desarrollo de su investigación el método analítico. Obteniendo como resultado 

que los factores de riesgo de ser mujer maltratada serían: la vivencia de violencia doméstica en 

su familia de origen, el bajo nivel cultural, el bajo nivel socioeconómico, el aislamiento 

psicológico y social, la baja autoestima, la sumisión y la dependencia, el embarazo, el 

desequilibrio de poder en la pareja o su consumo de alcohol o drogas. Entre su principal 

conclusión tiene que el feminicidio, es un problema social que no cuenta con el adecuado 

respaldo de las entidades competentes para para hacer respetar los derechos de las mujeres, 

tornándose de este modo un factor predisponente para el maltrato a la mujer y en caso extremo, 

llegar al feminicidio, también es pertinente mencionar que la historia de las familias víctimas de 

violencia sexual, maltrato, y feminicidio en Colombia. 
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Es innegable el alto valor teórico y práctico que nos brinda el presente estudio, 

considerado como antecedente de nuestra investigación, toda vez que resulta claro y directo al 

señalar que el tipo penal de feminicidio deviene en una realidad problemática de contexto social 

que pese a la envergadura que tiene no presenta, a la fecha, con el debido interés político para 

derivar de aquel el oportuno respaldo hacia los derechos de las mujeres, quien cada día se tornan 

más vulnerables frente a los ataques provenientes de varones que forman parte de su propio 

entorno social y familiar, de donde se ha de derivar, como tal, la condición de ser un factor 

orientado a generalizar actos de maltrato hacia quien más adelante se convertirá en el centro de 

interés del Derecho y el Estado, pero ésta vez como cadáver de una persona que en vida no 

recibió la oportuna puesta en escena de luces y cámaras, como cuando ya yace inerte, sin vida; 

ese el momento preciso en que recién aparecen en escena, también, los integrantes de una familia 

que se convirtió en víctima de diversas acciones violentas, quienes lo único que quieren es 

entender dónde estuvo el ahora público doliente y preocupado por lo que ocurrió y no en los que 

le ocurrirá, pues apagadas las luces, las cámaras y bajado el telón de la noticia del día, allí 

quedarán con su dolor a cuestas doliéndose por el ser que ya no está y despreciando a quien 

incluso prometió seguridad y protección para quien ahora ya no está; ese es el sufrir de las 

familias de las víctimas y sin duda alguna, en igual medida, del victimario de quienes poco o 

nada se dice en ésta puesta en escena que es un delito de feminicidio ejecutado o acontecido. 

1.2.2. Antecedentes Nacionales 

Pérez (2019) en su artículo de investigación titulado: “La caracterización del feminicidio 

de la pareja o expareja y los delitos de odio discriminatorio”, con sede en Lima, se plantea como 

objetivos ofrecer una interpretación coherente y útil de la conducta feminicida contenida 

principalmente, de manera no uniforme, en diversos tipos penales de las legislaciones 

latinoamericanas. Arribando a diversas conclusiones, de la que consideramos relevante la 

siguiente, el feminicidio se relaciona con los delitos de odio discriminatorio, el feminicidio de 

la pareja o expareja carece de la dimensión colectiva inseparable de los delitos de odio, tanto 

desde una perspectiva fenomenológica como expresiva Ello es así, aunque en el feminicidio de 

la mujer por parte de su pareja o expareja se pueda identificar un objeto «odiado». Lo que 

caracteriza a la violencia contra mujeres realizada por razones de género y en específico al 

feminicidio se debe a su condición de instrumento de dominación discriminatoria, de 
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instrumento para el mantenimiento de la mujer en una posición social de subordinación y para 

exteriorizar, paralelamente, la posición de preeminencia del hombre en las relaciones 

individuales.  

El autor de la investigación nacional que tomamos como antecedente nos refiere que el 

fenómeno criminal de la muerte de una mujer por parte de un varón se produce en atención a la 

combinación de diversas aristas a tenerse en cuenta, entre ellas el odio que establece barreras 

discriminatorias entre grupos sociales y de género, siendo la más temida la reacción de odio que 

logra tejerse entre aquellos que, otrora, compartieron proyectos de vida  juntos, de donde resulta 

el feminicidio a manos de la pareja un tipo penal que rompe todas los esquemas de tolerancia 

social y de mayor alarma social, ya que no es posible dimensionar en su real contexto de odio. 

De ello surgen la propuesta de considerar a los delitos de feminicidio como delitos de odio 

gestados al interior de una relación sentimental o producto del rompimiento de la misma, 

muchas veces alimentado por el insano pensamiento social de la pertenencia de uno a otro, por 

lo general del varón a la mujer, concatenándose de ésta manera un factor social que asecha a la 

humanidad toda, desde sus orígenes, el machismo, a lo que se suma la sensación de 

empoderamiento de las mujeres traducido en el rompimiento de las cadenas que lo atan a ese 

sentimiento de pertenencia que por siempre han hecho suyo los hombres, generaciones tras 

generaciones. Conceptos como igualdad de género, ideología de género suelen ser componentes 

de los estudios que buscan comprender y explicar los homicidios de mujeres, por su condición 

de tales, a partir de la posición fuerte de uno de los integrantes de la relación sentimental o 

afectiva. No es menos cierto lo señalado en el estudio en ciernes, ya que existen múltiples 

evidencias que apuntan a que una violencia generada al interior del hogar guarda una conexión 

íntimamente relacionada con los roles y actuaciones que no solo la pareja espera de la mujer, 

sino que hace su parte la propia conciencia social colectiva, asignándole las características de 

correctas y adecuadas a ciertas conductas sumisas de las mujeres frente a las actuaciones de los 

varones, generando ciertos patrones de comportamiento que luego desdeña.  

Quispe, Curro, Córdova, Pastor, Puza y Oyola (2018) en el artículo de investigación 

titulado: “Violencia extrema contra la mujer y feminicidio en el Perú”, publicado en la Revista 

Cubana de Salud Pública, plantearon como objetivo: Determinar la incidencia de violencia 

extrema contra la mujer y feminicidio así como algunos factores riesgo en el Perú. Realizaron 
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una investigación observacional de datos secundarios (2009-2015) del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables de Perú con el programa Microsoft Excell®, con lo cual se calculó la 

tasa bruta de violencia extrema contra la mujer y de feminicidio por año y por territorio, así 

como el riesgo de violencia extrema contra la mujer y el riesgo de feminicidio por territorio, 

año, mes, vínculo, escenario y área.  

Así, en el estudio bajo comentario, sus autores obtuvieron como resultados que en el 

período 2009-2015, la tasa de violencia extrema contra la mujer aumentó. Tacna (RT= 2,673; 

IC 95 %= 2,111-3,384), tuvo el mayor riesgo de feminicidio, mientras que Madre de Dios (RT= 

2,475; IC 95 %= 1,462-4,188) tuvo el mayor riesgo de violencia extrema contra la mujer. Este 

riesgo existió en mayor cuantía en enero (RT=1,204; IC 95 %=1,019-1,422) y el mayor riesgo 

de feminicidio en noviembre (RT=1,463; IC 95 %=1,173-1,826) y enero (RT=1,280; IC 95 %= 

1,014-1,616). Existió mayor riesgo que la violencia extrema contra la mujer culmine en 

feminicidio cuando el agresor es desconocido (ORc= 11,950; IC 95 %= 6,752-23,510), es 

conocido (ORc= 2,644; IC 95 %= 1,736-4,094) o es un familiar (ORc=1,614; IC 95 %= 1,078-

2,433), en un escenario no íntimo (ORc=5,522; IC 95 %=3,611-8,629), en el área rural 

(ORc=1,692; IC 95 %=1,136-2,525) o urbana-marginal (ORc=1,678; IC 95 %=1,057-2,673). 

Exponiendo como una de sus conclusiones que se evidencia que el evento de la reacción abusiva 

extrema del hombre en contra de la mujer va en aumento. Así, el estudio nos muestra 

cuantitativamente valores que deben tenerse en cuenta en todo estudio que tenga por propósito 

la determinación de la violencia, considerado como extrema, en contra de las mujeres por su 

condición de ser mujeres. 

Hernández (2015) en su artículo de investigación titulado: “Feminicidio (agregado) en 

el Perú y su relación con variables macro sociales”, se plantea como objetivo el estudiar los 

determinantes macro sociales del feminicidio agregado (sumatoria de feminicidios y tentativas), 

utilizando como parte de la metodología la base de datos de feminicidios agregados cubriendo 

el periodo 2009 al 2013 para cada una de las 24 regiones del país (datos de panel); en ese sentido, 

construyó en base al cruce de dos fuentes del Observatorio de la Criminalidad para los 

feminicidios y del MIMP para las tentativas, arribado a los siguientes resultados: (…) el 

indicador de violencia física reciente ejercida por la pareja eleva la incidencia de feminicidios 

agregados. Lo particular de esta relación es que es negativa: a mayor cantidad de mujeres bajo 
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violencia física, menor el número de feminicidios agregados. Ni la violencia psicológica ni 

sexual fueron predictores significativos para predecir el número de feminicidios. (…) la relación 

entre feminicidio agregado y factores protectivos. Para efectos explicativos el autor del estudio 

los agrupa en tres temas: condiciones de accesibilidad a establecimientos de salud, dependencia 

económica y educación.   

Con éste estudio queda claro que la violencia desarrollada de manera física por parte de 

la pareja varón de una mujer generalmente constituye un indicador que debe tomarse en cuenta 

al momento de evaluar el aumento de los casos de feminicidios, siendo el aporte de la 

investigación significativo pues hace referencia a una relación inversa entre la violencia física 

y los feminicidios agregados, aseverando que aquella violencia física se llega a constituir en el 

mayor predictor de la ocurrencia de un tipo penal de muerte contra la muerte por su condición 

de tal, encontrándose por encima de los predictores que hacen referencia a la violencia 

psicológica y a la violencia sexual, incluso de la violencia económica, aunque no se precisa de 

este extremo en el estudio, aunque se logra conocer de ésta última como dependencia económica 

y educativa; siendo de importancia la conclusión a la que arriba pues precisa de la necesidad 

que existe para que desde el estado se realicen las oportunas intervenciones frente a estos 

indicadores macro sociales proyectivos de cara a los factores de riesgo de la comisión de un 

delito de feminicidio, en aras de su adecuada prevención. 

 Begazo (2017) en su trabajo de investigación titulado: “Causas y factores de la 

criminalidad de la mujer: el feminicidio”, presentado ante la Universidad Nacional Pedro Ruiz 

Gallo, de Lambayeque, se planteó como objetivo determinar las causas y factores que influyen 

significativamente en la criminalidad de la mujer, en los casos de feminicidio en el Perú. Se 

tuvo como unidad de análisis a profesionales del Derecho, entre abogados, jueces y fiscales. En 

el desarrollo de su investigación se utilizó la técnica de la encuesta, mediante el instrumento del 

cuestionario, arribando a un cúmulo de datos por cuyos resultados resaltamos que son tres las 

causas predominantes en lo que respecta al hecho de muerte de la mujer traducido en 

feminicidio. El primer factor está referido a aquella violencia familiar resulta ser no denunciada, 

sumada a la violencia denunciada pero no atendida de manera oportuno y acertiva por parte de 

autoridades competentes; destacando, en un segundo orden, los factores de desigualdad de 

género, aquellos que ponen a los hombres socialmente por de las mujeres; para, en tercer lugar, 
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ubicar la sensación arraigada como costumbre de la cultura patriarcal y el sentimiento de 

superioridad del varón, traducido en el término machismo, que a nivel comunitario es aceptado 

como válido y hasta necesario. No dejan de aparecer, de entre los factores de riesgo de 

feminicidio, aquellos sentimientos de pertenencia y de pérdida del “ser amado” que vienen a 

constituir los celos, en grandes proporciones estadísticas que lo hacen merecedor de una 

ubicación de entre los factores de riesgo más recurrentes. No es ajeno a éste listado la falta de 

educación y baja autoestima que puede llegar a tener la víctima, en el primer supuesto incluso 

puesta a conciencia del agresor y, en el segundo, por propia decisión, muchas veces involuntaria, 

de la propia víctima de violencia y posteriormente víctima de feminicidio. En suma, nos da 

cuenta con el estudio que es la violencia familiar es el factor principal de las causas de asesinato 

contra las mujeres, llamando poderosamente la atención aquellos casos en lo que habiendo una 

denuncia de por medio, los funcionarios a cargo de atenderlas no le dieron la relevancia que el 

caso ameritaba, desprotegiendo a la víctima y sometiéndola a un latente peligro. Así, entre la 

conclusión más relevante del estudio se tiene que la vulnerabilidad que presenta la mujer en 

nuestra sociedad lo demuestra las encuestas planteadas en su investigación donde obtiene como 

resultado que el 62% de sus encuestados considera que las mujeres en zonas rurales son las más 

afectadas, mientras que un 66% considera que son las adolescentes y jóvenes quienes son, por 

su inestabilidad emocional y falta de educación, las más vulnerables a estos ataques. 

1.3. Abordaje teórico 

1.3.1.  Feminicidio 

1.3.1.1 Origen del término feminicidio: 

      La muerte de mujeres por causa del machismo y del patriarcado que las discrimina o el 

Feminicidio, se ha desarrollado en muchas culturas del mundo desde tiempo remotos, en algunos 

lugares se ha manifestado de formas más graves que otras, sin embargo, en la actualidad siguen 

impregnadas manifestaciones extremas de violencia y de homicidios hacia las mujeres por razón 

de género. Por su parte, el jurista Bringas (2017) refiere que el término feminicidio en principio 

no tiene su nacimiento en el Derecho, sino más bien, nació de la sociología y antropológica para 

luego ser tomado particularmente por el Derecho Penal.  
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Asimismo, podemos referir que el termino feminicidio como constructo teórico nace también 

del valioso y amplio trabajo realizado por los colectivos feminista, en convergencia con los actos 

de violencia denunciados y la presentación social del fenómeno que vienen dando a conocer los 

grupos o movimiento feministas, defensores de los derechos humanos y familiares de las 

víctimas. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2012) afirma que el feminicidio 

en un primer instante surgió y se colocó en la agenda por EE.UU. en el año de 1990.  

 La feminista Diana Russell (citado por Arocena y Cesano, 2013) refiere que cuando 

escuchó por primera vez el termino feminicidio, hacia el año 1974, resonó en ella poderosamente 

como aquel homicidio de mujeres realizados por los hombres por simplemente ser mujeres, 

surgiendo así la necesidad de contar con un término alterno que lo diferenciara de la expresión 

neutra del homicidio. Sin embargo, el término femicide fue empleado de manera pública en el 

año 1976 por primera vez por la activista Diana Russell, durante su intervención ante el Tribunal 

de Crímenes contra las mujeres en Bruselas, donde menciono y denuncio que existen algunos 

tipos de muertes que se diferencian por el sexo, denominándolo como femicide (Bendezú, 2015).   

Por su parte, Laguna (2016) refiere que, el concepto hoy conocido de feminicidio no se 

construyó en Latinoamérica, pero si es esta parte del mundo en donde el impacto ha sido mayor 

por las pocas acciones para detener este problema. 

1.3.1.2 Femicide, femicidio y feminicidio: 

Sobre este aspecto, Bringas (2017) afirma que, el feminicidio, femicidio, femicide, son 

términos que llegaron a ser confundidos en la conjetura, pero que en la experiencia ha 

demostrado que la violencia de género continúa colocando en un lugar más bajo a las mujeres 

debido a las secuelas irreversibles que este problema genera. Es necesario precisar que gran 

sector de la doctrina considera y usa las palabras de feminicidio o femicidio como similares; 

sim embargo, estos no son sinónimos, la diferencia entre ellos resulta muy relevante no sólo por 

cuestiones de uso de la terminología, sino por sus alcances a partir de su origen y uso que se le 

da. A ello, debemos agregar que las palabras feminicidio y femicidio hallan su referencia directa 

en la palabra inglesa femicide, y que esa expresión ha sido desarrollada inicialmente en el área 

de los estudios de la sociología y la de género por Jane Caputi y Diana Russell a principios 1990.    
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Bringas (2017) realiza la traducción en español de un fragmento del texto del libro de 

Diana Russell señalando que el femicidio viene a representar el extremismo de un compendio 

de miedo anti femenino que incluye una gran variedades de maltrato verbal y de violencia física, 

además trae consigo una actitudes y acciones que finalizan con la muerte de la mujer, podría 

darse por  violación sexual, por haberla torturado, por convertirla en su esclava sexual 

(particularmente, prostitución, trata de personas), por incesto que trae consigo el abuso infantil 

sexual; mediante agresiones psicológicas, por hostigamientos sexuales (que podrían darse por 

llamadas, mensajes, acoso en la calle, en el lugar de trabajo o incluso en las aulas de clases), por 

mutilación genital, cosa que es natural en algunas culturas que aún están vigentes en diversas 

culturas (cliteridectomía, escisión e infibulación, todo ello para que la mujer no tenga placer al 

momento del acto sexual), podrían darse por operación ginecológica que sea innecesaria, por 

forzarla a ser heterosexual, por esterilizarla forzosamente, por forzarla a la maternidad por que 

se tiene la concepción errada de prohibirle a la mujer a tomar anticonceptivos o que el hombre 

decide no cuidarse o obligarlas a abortar en caso resulten embarazadas; por psicocirugía, por 

negarle de su alimentación u otras amputaciones o mutilación por conseguir que embellezca.  

Existen varias maneras de interpretar femicide, en sentido amplio se refiere a una cadena 

de sucesos que vulneren el cuerpo y la vida de la mujer de modo extenso y en el cual además su 

victimario deja de ser en exclusiva un varón, que este o no vinculado sentimental a la víctima, 

para demostrar que igualmente se vuelve en agresor las sociedades, la subcultura e incluso el 

propio Estado (Bendezú, Bringas y Toledo, 2015). 

En la doctrina también se encuentra comentarios de que el feminicidio nace de un 

propósito político de desvelar el sexismo y la misoginia que traen estos quebrantamientos 

legales, que además persevera oculta en cuanto se refiere a ellos por medio de palabras con 

sentido neutro como lo son el decir homicidio o asesinato, sin tomar atención a un asesinato por 

ser mujer. Un gran porcentaje de todos los asesinatos cometidos contra las mujeres son 

producidos por sus esposos, convivientes, padre, amistades y desconocidos, tienen en esencia la 

misoginia.  

Por otro lado, existe cierto sector doctrinario, que considera al feminicidio como un 

crimen de Estado. El Estado posee responsabilidades en prever, tratar y proteger a la mujer de 

la violencia de género y tiene que garantizar su derecho a la vida. Las ausencias o la poca 
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gravedad de las sanciones y castigos que recibe el asesino colocan al Gobierno como uno de los 

responsables, por su poca acción u por omisión, en reforzar los castigos para los actos de 

feminicidio. 

En la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Campo Algodonero vs. México se ha establecido que: “Se entenderá por feminicidio el 

homicidio de mujer por razones de género.” (p.42). Es así, que la expresión Feminicidio surgió 

a partir de la escasez que tenía la voz femicidio para dar cuenta de dos elementos: la misoginia 

(que es el odio a las mujeres, y que más adelante se profundizará) presente en estos crímenes y 

la responsabilidad que tiene el estado al ofrecer castigos y acciones claras para prevenir y evitar 

la muerte de las mujeres. 

Por su parte, Reyes (2018) refiere que el feminicidio se diferencia del femicidio puesto 

que el ultimo es la manera extrema de violencia hacia las mujeres, es la muerte misógina de las 

mujeres; de otro lado el femenicidio incluye la impunidad que estos casos representan. Si se ve 

desde un punto político el femicidio denuncia el hecho de que las mujeres son asesinadas por su 

condición de mujer y requerir que paren estas muertes. Mientras que el feminicidio hace énfasis 

en la poca acción estatal para detener estas muertes. El femicidio viene a ser la conceptualización 

más amplia puesto que indica que todo homicidio constituye una forma extrema de violencia 

contra las mujeres, y femenicidio llega a ser aplicada exclusivamente a las cuestiones en donde 

también exista responsabilidad por parte del estado, pues este incumple las obligaciones de 

garantizar el derecho de las mujeres. 

Bendezú (2015) precisa que no son muchos los momentos en que el femenicidio y 

femicidio sean contemplados como sinónimos, pues está claro que ambas palabras no son lo 

mismo; pero a pesar de ello se debe de reconocer que los estudios en los últimos años se refieren 

a la muerte violenta de mujeres por razones de género; ya sean bajo la denominación de 

feminicidio o femicidio. 

Por último, debemos dejar claro que independiente de la expresión adoptada, el concepto 

de femicidio/feminicidio, al distinguirse de un homicidio común que se realiza hacia la mujer, 

entrevé como una de las expresiones extremas de la violencia ejercida en contra de las mujeres 

únicamente por su condición de mujer, por la cultura de discriminación y violencia en la que  se 
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desenvuelve la mujer a través de décadas de educación machista que se comparte de generación 

en generación a la cual también se debe de detener y el estado debe de prestar atención. 

1.3.1.3. Definición de Feminicidio: 

Bringas (2017) refiere que el feminicidio se define como el deceso de la mujer en el 

contexto de violencia solo por ser mujer, debido a su condición de género es que se denomina 

femenicidio, debido a esto la manera más extremista de expresión de la violencia dirigida contra 

la mujer, el termino, además, ayuda a diferenciarla de otro tipo de agresión contra el ser humano. 

     Para comprender este fenómeno es necesario realizar una precisión terminológica; 

por tanto, el concepto de Feminicidio ha sido conceptualizado por diferentes autores dentro de 

los cuales tenemos los siguientes: Para Rivas (2019) el feminicidio es la más extrema 

manifestación de la violencia hacia la mujer, debido a que pertenece a la fase final de una serie 

de acontecimientos constantes de maltratos y abusos basadas en los roles discriminatorios con 

los que nace las mujeres en las sociedades. Por su parte, Bendezú (2015) señala que el 

Feminicidio debería de ser entendido como el asesinato cometido contra la mujer por razón de 

su género, esto quiere decir que son asesinatos a consecuencia de su sexo. 

 A este aspecto, Rivas (2019) agrega que: “El feminicidio es un tipo de homicidio 

agravado por una circunstancia considerada elementos típico accidental que hace más grave 

la conducta, esto es, cuando se realiza mediando el móvil de violencia de genero hacia la mujer” 

(p.23). En consecuencia, el feminicidio posee como esencia el de matar a la mujer y se 

fundamenta en la relación históricamente de la civilización de desigualdad entre mujeres y 

hombres.  

Sobre este mismo aspecto, Gálvez (2019) precisa que el femenicidio y su vinculación 

con la misoginia se presentan más en los escritos feministas en donde se pone por expreso que 

las muertes de las mujeres son causadas por el desprecio, por el odio, o, incluso, creer ser 

poseedores de las mujeres en el contexto de una sociedad patriarcal. Algunos autores consideran 

que es la muerte de una mujer por su género, es decir por el solo hecho de pertenecer al sexo 

femenino, así refieren que la expresión Feminicidio hace referencia a la pena que sanciona los 

homicidios de mujeres por simplemente serlo en un argumento cultural-social que las pone en 
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posición, rol o función subordinada, por lo tanto, las expone a variadas maneras de ser 

violentadas.  

Por su parte, Bendezú (2015) nos informa que la ONU  presenta de manera amplia y 

descriptiva que el femenicidio es el asesinato de mujeres y además es el resultado final de la 

violencia de género, ocurrida tanto en el ámbito público como en el ámbito privado, está 

comprendida por los decesos de mujeres ocasionados por sus parejas, ex parejas o familiares, el 

ser asesinadas por acosadores, por su agresor sexual, o por aquellas que trataron de evitar la 

muerte de otra mujer y quedaron atrapadas en esta acción femicida. 

En el caso González y otras Vs. México, en donde la Corte Interamericana de Derechos 

Humanas determinó la responsabilidad del Estado Mexicano, al no haber tomado las medidas 

necesarias en la investigación, hechos que propiciaron un clima de impunidad, ineptitud 

judicial en los casos de violencia contra las mujeres y repetición de estos actos; obligándolo 

a implementar medidas para erradicar la violencia extrema en contra de la mujer. 

En base a las definiciones expuestos, podemos referir que el feminicidio es el tipo penal 

que castiga el homicidio de mujeres perpetrado exclusivamente por varones mediando violencia 

al género femenino, considerado como el último eslabón de un clima de violencia hacia las 

mujeres, como consecuencia de la tradicional discriminación, desigualdad y sometimiento hacia 

el varón, desarrollado en el ámbito privado, como en el ámbito público. 

Una definición legal de feminicidio con arreglo a los elementos del tipo penal vigente 

en el ordenamiento argentino puede ser construida en base a lo siguiente, Arocena y Cesano 

(2013) señala que el Feminicidio: “Es la muerte dolosamente causada por un hombre a una 

mujer, mediando violencia de género” (p.83). 

     Como se puede observar las redacciones normativas deben de tener un contenido 

preciso y sistemático que permita la aplicación correcta por parte de los operadores jurídicos, 

teniendo en cuenta que todos los elementos que contenga un tipo penal deben de ser probados 

en juicio.   
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     Sin embargo, esta figura delictiva se encuentra regulada en el Código penal, en el 

artículo 108-B Feminicidio, de la siguiente manera: Comete Feminicidio aquel que mata a una 

mujer por su condición de tal; el cual se desarrollara de manera explícita más adelante. 

1.3.1.4 Tipología de feminicidio 

 Diana Russell clasifico tradicionalmente el Feminicidio dentro de categorías jurídicas, 

las que se pueden distinguir en tres tipos: i) feminicidio íntimo o familiar, ii) feminicidio no 

íntimo y iii) feminicidio por conexión: 

a) El feminicidio íntimo o familiar 

 Es aquel homicidio cometido por el varón con quien mantenía en el momento de los 

hechos o tuvo en un tiempo pasado con la víctima alguna relación sentimental o de parentesco 

como: de noviazgo, de convivencia, matrimonial o de análoga afectividad, de ascendencia, 

descendencia, relación fraternal, u otras. Es decir, se da el feminicidio intimo o familiar 

cuando la víctima está ligada con el autor homicida por una relación actual o pasada, íntima, 

familiar, de convivencia o afín (Bendezú, 2015). 

b) El feminicidio no intimo 

Es el homicidio cometido por el varón contra la mujer con quien no ha mantenido 

ninguna relación sentimental, íntima, familiar, de convivencia, de parentesco afines a estas, es 

muy frecuente que en este tipo de feminicidio anteriormente hayan ocurrido ataques sexuales 

previos hacia la víctima, es por esa razón que también se le conoce como feminicidio sexual  

c) El feminicidio por conexión 

Se produce cuando una mujer muere al tratar de evitar la agresión o el crimen de otra 

mujer por parte de un varón, en otras palabras alude a la muerte de una mujer en su intento de 

defender a otra mujer de los ataques de un varón, por lo que a estos hechos se les conoce como 

muerte en línea de fuego, estas mujeres son en la mayoría de casos parientes o amistades de la 

víctima que trataron de evitar la producción de la agresión o del homicidio, o cualquier otra 

mujer que se encontraba en el lugar precios en que se realizaba los hechos. (Bendezú, 2015). 
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1.3.1.5 Causas del feminicidio 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2012), en relación a las causas de 

feminicidio señala que son varios los estudios que indican que lo que lleva a cometer al hombre 

a cometer este crimen son los celos, el miedo a perder su poder masculino, y el temor a perder 

su valor como hombre, el sentir que pierde el control sexual de la mujer o la vergüenza que 

puede sufrir socialmente al considerase como “poco hombre”. Es decir, que se da cuando la 

mujer no reconoce la autoridad del hombre tal como este lo quisiera, lo que le genera tensión y 

siente amenazada su poder y autoestima.  

Se podrían identificar otros factores que aumentan la violencia femenicida tales como la 

inseguridad ciudadana, la migración de una comunidad a otra, la falta de implementación de 

políticas públicas que defiendan a la mujer y la desconfianza que tienen las mujeres a las 

instituciones que deberían velar por ellas, por lo cual permiten la violencia continua en ellas. 

1.3.2.  Factores de riesgo 

El Estado Peruano busca el desarrollo y la calidad de vida para toda su población, por 

ello no puede quedarse estancado ni hacerse ciego ante una trágica realidad que crece cada año 

como lo es el feminicidio. Para efectos de esta investigación, los factores de riesgo vienen a ser 

cualquier expresión social y cultural que provoque que la mujer sufra violencia que termine en 

feminicidio: 

1.3.2.1 Machismo 

El machismo viene a ser las características que tiene el hombre respecto a su autoridad, 

a su imposición, a ser quien toma decisiones y hace lo que deba hacer solo por el hecho de ser 

hombre. Este factor de riesgo es la expresión del poder y desigualdad que arraiga el país desde 

generaciones atrás.  

El machismo es una actitud individualista pero aceptada colectivamente, pues la 

sociedad no quiere mirar y apuntar a que este es un problema nacional. Genera actos de violencia 

doméstica y sumisión tanto a la pareja como a las hijas y esto es aceptado socialmente. Este 
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problema se ha consolidado como un modelo del cómo debe ser un hombre, y los hombres que 

se alejan de este modelo son considerados como inferiores.  

Una de las expresiones trágicas de la violencia domestica causada por el machismo es la 

muerte de la pareja a manos del hombre, muchas veces causadas porque la mujer se negó a 

obedecer algún mandato de su victimario. El reconocer el machismo también es reconocer que 

existe un desequilibrio histórico cultural entre ambos géneros, por lo que sigue existiendo el rol 

de dominación y sumisión en las relaciones peruanas. 

1.3.2.2 Discriminación de Género 

La discriminación de género es un factor de riesgo porque quebranta los cimientos de la 

igualdad y el respeto a la dignidad humana; puesto que también amenaza a la mujer 

obstaculizándola no solo para crecer socialmente sino también política, económica, civil y 

culturalmente, por lo que cuando existe los feminicidios no son tratados por la población con el 

respeto debido, puesto que aún se cree que si una mujer muere se busca responsabilizarla por su 

muerte. 

Esta discriminación no solo se expresa en los diferentes textos políticos, puesto que, si 

analizamos con una perspectiva de género el sistema jurídico peruano, podremos advertir ciertos 

sexismos que existen tales como:  

a) En el ámbito normativo, por ejemplo, los encargados de legislar alegan que la violencia 

domestica ya está regulado por otra disposición general y por ello no es necesario una ley 

específica; u otra excusa es que por motivo que el problema no afecta únicamente a las mujeres 

resulta mejor implementar una ley que encierre a toda la familia, invisibilizando el hecho que 

son las mujeres quienes mayoritariamente reciben el abuso en la familia. 

b) En el ámbito estructural tenemos que cuando se dicta una ley específicamente que busca 

solucionar algún problema relacionado a las mujeres, no se emplean procedimientos eficientes 

que garanticen el cumplimiento absoluto de los derechos de las mujeres; además estas leyes 

tampoco señalan cuales son las instituciones que deberán hacerse responsables del 

cumplimiento de dicha disposición. 
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c) En el ámbito cultural sucede que es de desconocimiento social cuales son los derechos 

que tienen las mujeres y muchas veces este desconocimiento no solo está presente en el 

ciudadano de a pie, sino también quienes son los encargados de hacer valer los derechos; 

mostrando así el desinterés por la lucha de la erradicación de la discriminación de género. 

1.3.2.3 Salud mental 

La salud se refiere a un estado perfecto de bienestar físico, de bienestar social y, también, 

de la mental, no refiriéndonos exclusivamente a la ausencia de enfermedades o dolencias. 

Teniendo en claro lo anterior podemos definir que a salud mental es cundo la persona por su 

propio razonamiento nota sus competitividades y puede enfrentar las presiones normales de la 

vida, logra trabajar de manera fructífera y además es competente de contribuir a su sociedad. 

De tal manera que en la salud mental mejora no solamente el desarrollo individual sino también 

el colectivo, mejorando la situación de los países. 

Según el estudio de impacto de la violencia en la salud mental realizado por Dalos 

Arenales M. (2008) se tiene que, cuando existen antecedentes de violencia familiar, 

enfermedades mentales en la familia de las víctimas, esta es más propensa a aceptarlas y a ver 

esto como un problema normal entre las parejas, sin pensar en el desenlace que puede traer la 

continua realización de actos violentos en su persona. 

También se puede señalar que en la salud mental de las personas víctimas de violencia 

es que sufren trastornos de ansiedad, cuadros depresivos y comportamientos más 

temperamentales que el resto de ciudadanos, teniendo estos antecedentes como una muestra de 

que la persona podría sufrir de violencia en el hogar, el estado debería de prestar atención y 

brindar el apoyo necesario para evitar los feminicidios o episodios violentos con daños 

irreparables a la mujer. 

La salud mental debe de ser una política pública puesto que no solo a víctima es quien 

la necesita, sino el victimario y todas las personas que aun teniendo conocimiento de las acciones 

violentas permitieron que estas sigan ocurriendo. 

De los muchos problemas que la salud mental trae según un estudio de la Universidad 

Privada del Norte (2019) demuestra que un 45% de los feminicidios son causadas por los celos. 
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Los celos constituyen el móvil predominante en estos crímenes, y pueden darse por sospechas 

reales o imaginarias de perdida de afecto de una relación amorosa. La baja preocupación por la 

salud mental produce que el ciudadano peruano tenga la percepción errónea de que el amor 

implica la desesperación de poseer al otro, y este sentimiento erróneo es la antesala de la 

agresión hacia la pareja. 

1.3.2.4 Desigualdades 

a) Desigualdad educativa  

Es necesario que el estado garantice que todos los niños y niñas finalicen la enseñanza 

primaria y secundaria, pero tienen como obstáculo que la incorporación, y más aún la 

continuación, de las mujeres en el sistema educativo es desequilibrado al porcentaje de hombres 

que reciben educación; sobre todo en las zonas indígenas y en las zonas rurales. Es imperativo 

el aumentar la participación femenina en carreras que han sido erróneamente masculinizadas 

por los malos estereotipos que se vienen arrastrando desde décadas pasadas. Pues se sigue 

teniendo la creencia que la mujer debe cumplir con el rol fundamental de asistencia en el hogar, 

mientras que el hombre el de trabajar lo que genera situaciones de dependencia y desigualdad 

que a larga acarrean problemas en el hogar que de no ser controladas tendrían trágicos finales. 

b) Desigualdad económica 

Basándonos en información recabada del Observatorio de Igualdad de Género de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2016), podemos conceptualizar a la 

autonomía económica como la capacidad que tiene la mujer en generar sus propios ingresos y 

recursos por medio del acceso a un trabajo remunerado y además sea de igualdad de condiciones 

que de los hombres. Eliminando esta desigualdad podremos lograr que tanto mujer y hombre 

cubran sus necesidades y ejerzan su autonomía para no depender de nadie para así no soportar 

ningún tipo de maltrato. 

1.3.2.5 Misoginia 

La misoginia viene a ser el rechazo, el odio, la aversión y el desprecio que tiene un 

hombre hacia la mujer, en general a todo lo que sea relacionado con lo femenino, esto se debe 
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a la legitimación procedente al tratar de inferior a la mujer, y como propiedades y como si los 

dueños de ellas fueran los hombres, y que además se le debe tratar con respeto y obediencia; el 

refuerzo a la misoginia se encuentran en los discursos religiosos que tratan al hombre como 

autoridad y a la mujer como obediencia.   

En la actualidad si bien el concepto preconcebido en el párrafo anterior de misoginia 

esta aun impregnado en la sociedad, solo que ahora se manifiesta de forma sutil, por lo tanto el 

detectarlos resulta más dificultoso. Un claro ejemplo de misoginia es las declaraciones de 

Vladimir Putin que en noviembre del 2016 en una reunión internacional, en la cual él creía que 

tenía el micrófono apagado todos lograron escuchar que el presidente expresaba su envidia por 

lo “macho” que para él era el entonces presidente de Israel quien había sido acusado de haber 

agredido y violado a varias mujeres que trabajaban para él. Lo que Vladimir Putin dijo: 

“Transmitan mi saludo a su presidente ¡vaya machote ¡, ¡violar a una decena de mujeres! no lo 

esperaba de él. Todos le tenemos envidia.” Este tipo de actitud misógina esta presenta en la 

sociedad peruana puesto que, si un hombre es vinculado con muchas mujeres se le considera 

como un ejemplo de su género, mientras que si una mujer se la vincula con muchos hombres se 

le considera como lo peor de su género y además nunca dejaran de juzgarla o creen que tienen 

toda la autoridad de violentarla incluso si esta no da su consentimiento. Otro ejemplo claro de 

misoginia en el Perú es cuando existen burlas o no se le cree cuando una prostituta denuncia una 

violación, pues consideran que solo el hecho de ser prostituta es una invitación al libre abuso 

sexual. 

1.3.2.6 Miedo de la mujer a denunciar 

Vilchez A. (2020), jefe del INEI informó que a nivel nacional un 93% de las víctimas de 

algún hecho delictivo, ya sean por violencia doméstica o por algún otro delito, prefieren no 

denunciar porque consideran que es una pérdida de tiempo, porque creen que al desconocer al 

delincuente no podrían capturarlo, no tiene confianza en la policía, considera que es un delito 

de poca importancia por lo que la PNP no actuará o por represalias del agresor, en casos de 

violencia de género. El miedo a denunciar genera que la mujer continúe con los constantes 

maltratos creyendo que pararan en algún momento, son pocas las mujeres que logran salir de 

este círculo de maltrato, mientras que las que no, finalizan su tiempo de violencia con su muerte. 
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Un estudio publicado por la Delegación del Gobierno para la Violencia de España acerca 

de la abstención a demandar de las víctimas, presenta como conclusión a que el transcendental 

motivo para no evidenciar se encuentra en la creencia de las mujeres, puesto que deja que el 

miedo decida por ella, entiéndase que este miedo no solo hace referencia al maltratador, sino 

también al miedo del que dirán los demás, a perder a sus hijos, y a la creencia de que no sabrá 

sobrevivir por si sola al terminar la relación, es decir el temor en su esencia más pura. Este 

estudio fue realizado a 40 víctimas de violencia de género que decidieron no denunciar a su 

agresor. 

Es importante entender que una mujer que sufre violencia o menosprecio tarde en decidir 

si deja la relación o si continúa aceptando los malos tratos. El principal objetivo de la mujer 

víctima es evitar que la familia o amigos se enteren de lo que le sucede. Y mientras más demoran 

en decidir denunciar mayor es el deterioro psicológico que sufren por lo que su toma de 

decisiones y su búsqueda para salir de esta situación tienen menos valor para ella. Muchas de 

estas mujeres víctimas tienen el miedo a no poder sobrellevar su vida económicamente sin su 

abusador, muchas de ellas conocen que el final de su vida de maltrato es la muerte a causa de su 

pareja, pero están dispuestas a aceptarlas con la excusa de que lo hacen por sus hijos. 

1.3.3.  Las victima invisibles del feminicidio 

Un tema del que no se habla y el cual representa un gran problema para el estado son los 

hijos de las víctimas de feminicidio; según Barrenechea M. (2019), periodista de RPP en uno de 

sus artículos menciona que hasta agosto del 2019 han sido más de 105 las mujeres víctimas de 

feminicidio, de las cuales el 60% eran madres, siendo 90 niños y adolescentes quienes quedan 

en orfandad de madre. Muchos de estos niños quedan a cuidado de sus abuelos quienes muchas 

veces no están en las condiciones de cuidar a más personas que a ellos mismos. De estos 90 

niños, se tiene que 70 tuvieron el soporte familiar, es decir, que se quedaron a cargo de un 

miembro familiar, mientras que los otros fueron albergados en centros de atención, en espera de 

ser adoptado. Lo cual aumenta el hacinamiento de niños en los diferentes orfanatos del país, 

muchos de estos niños no suelen encontrar familia por la edad avanzada lo que merma su 

desarrollo personal y por ende no resultan ser miembros productivos de la sociedad, lo que a la 

larga genera gastos extras al estado. 
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A estos niños el Ministerio de Salud les brinda la terapia correspondiente, mientras que 

el Ministerio de Educación vela porque reciban la educación correspondiente a su edad. 

1.3.4.  Protocolo Interinstitucional De Acción Frente Al Feminicidio Y Tentativa De 

Feminicidio 

El objetivo principal de este protocolo es el de articular la intervención interinstitucional 

para una eficaz e integral atención de los casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, 

tomando en cuenta los estándares internacionales de derechos humanos para de este modo 

atender oportunamente estos casos. Lo que se busca es que se establezca los lineamientos y los 

criterios de intervención en cada una de las instituciones que se encuentran en este protocolo. 

Además se busca que se facilite el acceso a la debida justicia y a la protección social 

garantizándola mediante la eficacia de sus acciones para con las víctimas de violencia de 

feminicidio o tentativa de feminicidio y como último objetivo de este protocolo es el de 

fortalecer las acciones de prevención del feminicidio por medio de la categorización, la gestión 

y de la valoración de los riesgos en la violencia de pareja. 

1.3.4.1 Sistema de administración de justicia:  

Está compuesto por las instituciones siguientes. 

A. Policía Nacional del Perú (PNP) 

La Policía Nacional del Perú es una entidad gubernamental que depende del Ministerio 

del Interior. La función policial cumple su posición de fuerza pública, pues vela por el resguardo, 

por la seguridad y además por la libertad del ejercicio de todos derechos fundamentales de las 

personas, para que las actividades de las poblaciones se desarrollen de manera normal y, 

también, apoyan a las otras entidades del estado lo requieran. 

B. Ministerio Público/ Fiscalía de la Nación 

Tiene como función principal el defender de la legitimidad, el interés público y cada 

derecho ciudadano, además representan a la sociedad en los juicios para defender a cada familia 

que así lo requiera, a los menores de edad, que además sean incapaces de defenderse, y, también, 

defiende los intereses sociales. También velan por que se respeta la moral pública, y que siempre 
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se persiga el delito y, además, la reparación civil. Una función principal además es el que velan 

por prevenir el delito dentro de las limitantes que presenten las leyes y de la autonomía de los 

órganos judiciales y los lineamientos administrativos de la justicia, y las demás que se señalen 

en la CP del Perú. Esta entidad cuenta con un programa para proteger y asistir a las víctimas y 

a los testigos, brindándoles ayuda legal, social y mental en favor de la víctima y de los testigos 

en las, cautelando que sus testigos y las aportaciones que realicen no tengan ninguna 

interferencia o que estas desaparezcan por causas ajenas a su voluntad. 

C. El Poder Judicial 

Su finalidad es el de administradores de justicia mediante sus diversos órganos 

jerárquicos a todo el país. En el artículo 138° se instituye: “la potestad de administrar justicia 

emana del pueblo y se ejerce por el poder judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo 

a la constitución y a las leyes”. Sus órganos son: La Corte Suprema de Justicia, que cuenta con 

las Cortes Superiores que son las salas especializadas o mixtas y juzgados especializados en 

estos, juzgado de paz letrado y juzgado de paz. 

En el caso específico de feminicidio, tentativa y violencia de pareja, los órganos 

competentes son: el Juzgado Especializado en lo Penal y Mixto, el Juzgado Especializado de 

Familia, las Salas Especializadas o mixtas, o en casación la Corte Suprema de Justicia. 

D. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos- MINJUS 

Este es el órgano que se encarga de las políticas públicas para acceder a la justicia, de la 

inclusión e las personas de bajos recursos y vulnerables, lo que se materializa a través del 

servicio de defensa publica, es decir asistencia legal gratuita, en todos los tipos penales. En tipo 

penal de familia, civil y laboral, además también defiende a las personas que hayan sido víctimas 

de vulneración de sus derechos en cualquier de sus formas. Para determinar la intención del 

feminicidio que no siempre es manifestada por el agresor, todas las entidades mencionadas 

anteriormente toman en consideración los siguientes criterios: 

- Dolo o intención de matar. 

- Letalidad del arma o como se procedió el ataque 

- Que tan Vulnerable e importante es la zona atacada del cuerpo de la víctima 
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- Que hayan ocurrido actos violentos contra la víctima previamente 

- Motivos del el agresor y el razonamiento del mismo. 

1.3.4.2 Población Objetivo 

Este protocolo tiene como población objetiva a las Víctimas Directas y a las Víctimas 

Indirectas. La primera población está compuesta por las mujeres afectadas por una situación 

violencia de alto riesgo, mujeres que hayan sufrido una feminicidio o tentativa de feminicidio. 

La segunda población, llamada indirecta está compuesta por los niños, niñas y adolescentes; de 

igual modo la descendencia mayor de edad que estén cursando estudios, personas de la tercera 

edad, personas con discapacidad que sean dependieran de la víctima. 

La perpetuación de modelos del cómo “es una mujer” están asociadas a que son débiles 

y que deben ser subordinadas, le agregamos que existen ideas misóginas de supremacía acerca 

del varón genera la alucinación de poder acerca de la vida de las mujeres, y que además las 

finalizan, lo que se llama feminicidio. 

1.3.4.3 La valoración, categorización y gestión del riesgo de violencia hacia la mujer que 

puede llevar al feminicidio 

Evaluar el peligro radica en identificar la posibilidad de que aparezcan conductas 

violentas en un tiempo limitado, en circunstancias más o menos específicas y en una cuestión 

determinada, por ello debe tener siempre en cuenta de que el peligro en la violencia de género 

mujer es variable y dinámico. Esta evaluación debe identificar los componentes de riesgo que 

se coligan al feminicidio y la violencia de pareja, como: la vulnerabilidad de la víctima, las ideas 

de supremacía masculina, la forma violenta de solucionar los problemas, los problemas con el 

alcohol o drogas, celos, acontecimientos que reten el dominio del agresor tal como la separación 

reciente, el alejamiento, la denuncia o la nueva relación de ex conyugue tras la ruptura. 

Categorizar el riesgo involucra catalogar en niveles de ocurrencia o posibilidad un nuevo 

acto de violencia, se puede categorizar en leve, moderado y severo. La tercera categoría 

mencionada, con periodicidad se convierte en su tentativa o en feminicidio; sin perder de 

perspectiva que el peligro es dinámico y cambia con la época, de modo que un caso de peligro 

leve podría volverse en uno de peligro severo, por tal motivo requiriendo una contestación 



42 
 

diferente y pertinente. La gestión del riesgo involucra impulsar las intromisiones 

interinstitucionales necesarias para ofrecer pertinentes medidas de salvaguardia social y legal, 

advirtiendo de esta manera el feminicidio. 

Valorar, categorizar y gestionar el peligro es una labor fuertemente transcendental para 

los operadores y operadoras que laboran en la atención de casos de violencia hacia la mujer; la 

Ficha de Valoración de Riesgo, tal como una herramienta se usa con el objetivo de revelar y 

calcular los peligros a los que queda expuesta una persona respecto del individuo a quien se está 

denunciando. En el caso de mujeres víctimas de violencia, la diligencia y evaluación de la ficha 

está encaminada a conferir medidas de protección con el propósito de prevenir nuevas acciones 

de violencia. la ficha vale de insumo en la audiencia oral en la que se resuelve las medidas de 

protección que han de ser empleadas en cada uno de los casos. Cada vez que las situaciones lo 

merezcan, la ficha debe ser renovada. 

Esta es la Ficha de Valoración de Riesgo (FVR) para las víctimas de las violencias entre 

las parejas, con la que se plantea unir el enfoque del riesgo en las instituciones con competencia 

en la cuestión de la violencia de género, para descubrir pertinentemente los casos de violencia 

a la pareja que podría acabar en feminicidio. 
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1.3.4.4. Tres pasos para la intervención 

a) Observa: Los casos de feminicidio, tentativa de feminicidio y la violencia contra la 

pareja de alto riesgo son complicados y demandan un estudio de los elementos que los 

conforman, así a modo del contexto específico del tema, por lo cual los operadores, hombres o 

mujeres, corresponde gestionar meticulosamente la vigilancia a las expresiones conductuales, 

orales y emocionales de la persona usuaria, que pudiese hallarse en un escenario de riesgo de 

feminicidio, por tal motivo se demanda una sesión activa, empática, la observación del 
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comprendido de su narración; asimismo correspondería examinar información suplementaria 

con respecto al caso, examinar el ambiente de la víctima y la dinámica de la relación de pareja, 

de ser el caso. La especialización interdisciplinaria en la materia debe ser perenne especialmente 

en el ejercicio de aquellas destrezas que nos dejen identificar y reconocer supuestos casos de 

violencia y riesgo de feminicidio.  

b) Actúa: La intromisión en cada fase del procedimiento tiene que responder a lo proactivo 

y diligente, que atienda, además, a las necesidades urgentes del caso, se establece prioridades e 

identifica a los aliados. En los casos violencia de género de alto riesgo o tentativa de feminicidio, 

se tiene que ofrecer atención en dificultades, avalar la protección inmediata de la víctima y de 

su ambiente familiar, tomando medidas jurídicas y sociales. En los casos de feminicidios se 

tiene que priorizar la protección del ambiente familiar y el acceso a la justicia. Tenemos que 

tener en cuenta que, en los momentos de crisis, el soporte emocional que se pueda brindar es 

importante para sobrellevar el proceso de duelo. Las víctimas precisan apreciar que tienen el 

apoyo con empatía y sin ser de ninguna manera juzgadas. La institución a la que asiste la víctima 

o los deudos primero tienen un rol esencial y definitivo, puesto que empieza la pauta de la 

intervención de las otras, por lo que todo el personal desde los recepcionistas, las vigilantes, 

secretarias y personal administrativo, hasta los especialistas y profesionales corresponden 

amparar de modo pertinente, solidario, respetuosa y cálida a la población. 

c) Acompaña: El rastreo de cada una de las fases de intervención tiene ser una labor firme 

y determinada en las herramientas de gestión de los servicios. El acompañamiento puede 

deducirse en dos sentidos:  

c.1.  El acompañar a las víctimas directas o indirectas, asegurándoles la presencia oportuna 

del Estado, a través de sus operadores, en toda la ruta de atención y recuperación.  

c.2. El acompañar a los operadores y las operadoras para el fortalecimiento de sus 

intervenciones demanda de medios necesarios, como el equipar correctamente de los lugares 

para la atención, satisfacción de necesidades logísticas, conveniente del clima laboral. 
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1.3.5.  Cómo actúan las entidades en las denuncias 

1.3.5.1 Comisaría 

a) Recoge lo denunciado y empleará inmediatamente la Ficha de Valoración de Riesgo y 

una vez haber obtenidos los resultados, procederá a ubicar la denuncia en una de las categorías 

expuestas en la ficha de riesgo que son: leve, moderado o severa. 

b) Una vez que se haya tomado conocimiento de las acciones de violencia, el personal 

policial que se encuentre en servicio de calle, serán a quienes corresponderá el reportar 

inmediatamente al personal de la Comisaría de su jurisdicción policial a la que corresponda por 

medio de un Parte de Ocurrencia. 

c) El personal de la PNP que, que reciba un pedido por la víctima, o quien denuncie, de que 

la retiren forzoso o voluntario del hogar para alejarla de su victimario, o si en caso no reciba el 

pedido, pero por lo observado considere que ocurre un hecho de violencia de género o integrante 

del grupo familiar, deberá de proceder de manera inmediata a registrarla como denuncia.  

d) El personal policial, independiente de la singularidad tiene como obligación a tomar, 

reconocer y gestionar inmediatamente las denuncias ya sean orales o estás sean escritas de los 

actos de violencia de género o los integrantes del grupo familiar que presente la víctima o 

cualquier otro individuo que quiera denuncia.  

e) De ser que el acontecimiento de violencia denunciado incumba a otra jurisdicción 

policial obligatorio la denuncia estará admitida, inscrita y, además, se derivará inmediatamente 

a la jurisdicción policial a la que pertenezca, previa comunicación a el Juez o la juez de familia 

o Mixto y al Fiscal Provincial Penal de configurar delito.  

f) Comunicar al Juez de Familia dentro de las veinte cuatro horas desde que se tomó 

conocimiento del hecho, deberá de remitirse un informe o documentación policial en donde a 

modo de resumen se comunique lo sucedido y además se exponga si se tratase de un caso de 

peligro leve, moderado o severo para que se actué según la gestión de riesgo. La información 

tendrá que haber sido realizada por la forma más sencilla, rápida y además oportuna, ya sea una 

llamada telefónica, correo electrónico, mediante un oficio u otro que sea necesario. Cualquiera 

fuera el caso, todos serán remitidos al Juzgado de la Fiscalía. 
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g) Cuando la Policía Nacional del Perú recoge una denuncia por la comisión de presunto 

delito, informa de forma inmediata o envía el informe o atestado policial a la Fiscalía Penal de 

que opere acorde a sus atribuciones.  

h) En los casos de flagrancia, la autoridad policial resultará de conformidad a lo sabido en 

el 446 del NCPP reformado por el Decreto Legislativo N° 1194, sin perjuicio de informar los 

hechos al Juzgado de Familia para que este tome las medidas que sean necesarias. 

i) La autoridad policial es la que debe de la ejecutar la medida de protección concernientes 

con la seguridad personal de la víctima, de forma inmediata y constante, bajo responsabilidad 

funcional, sobre la ejecución de las medidas al Juzgado de Familia.  

j) La autoridad policial por medio de su sistema informático, debe de registrar a nivel 

nacional las medidas de defensa, y es su responsabilidad que se cumplan. 

k) La jurisdicción policial conserva renovado el mapa gráfico o geo-referencial de las 

medidas que se tomen para proteger con la investigación que envía el Juzgado de Familia a cerca 

de las medidas de defensa impuestas a favor de la víctima. Así mismo, elaborar planes, 

ejecutarlas, de dar cuenta al Juzgado y, además, de realizar trabajos de rastreo y de un oportuno 

seguimiento sobre las medidas de protección.  

l) La autoridad policial, pondrá en conocimiento al supuesto victimario de presencia de la 

medida de protección para la mujer y lo que incumba para que cumpla estrictamente.  

m) Instaura una asistencia de rondas inopinadas para el seguimiento que se realizará en favor 

de las mujeres y demás afectados directa o indirectamente, comprobando su entorno. Elaborará 

un parte de las ocurrencias según corresponda a cada caso. 

1.3.5.2 Fiscalía 

a) Obtenida la denuncia por el Fiscal, procederá a emplear de forma inmediata la Ficha de 

Valoración de Riesgo y dispondrá de realizar el examen y diligencia correspondiente, remitirá 

los actuados dentro de las 24 horas al Juzgado de Familia para que se dicten las medidas para 

proteger a la víctima. Si de los acontecimientos se desprendería la supuesta comisión de algún 

delito además se deberá de poner en conocimiento a la Fiscalía Penal.  

b) La Fiscalía de Familia o Mixta envía lo procedido al Juzgado de Familia, a efectos de 

que se derive a valuar el consentimiento de medidas para proteger o medidas cautelares en favor 

de la mujer. Del mismo modo, se pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia la realidad de 
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la víctima, en especial de los casos de feminicidios y tentativas de feminicidio con la finalidad 

de que estas sean rápidamente beneficiarias de las medidas de protección o de las medidas 

cautelares oportunos. Así mismo, se informará al Juzgado de la disposición que se pudieran 

haber dictados con razón a los casos de violencia en donde las víctimas sean niñas, niños y 

adolescente. 

c) Cuando la Fiscalía Penal tenga conocimiento por cualquier medio de un supuesto delito 

que concuerde con violencia de género o de quienes integren el grupo familiar y además se haya 

verificado de que no hay en vigencia un procedimiento de proteger a la mujer en curso, aplicará 

la para lograr ubicar la denuncia en leve, moderado o severo y remitir copia certificada de todo 

lo procedido al Juzgado de Familia en 24 horas a efectos de que evalúe otorgar las medidas de 

protección o medidas cautelares, sin perjuicio de continuar el trámite de la investigación penal.  

d) De ser el caso que la víctima haya denunciado con anterioridad al su agresor, se acopiará 

en el ya existente, considerando este nuevo violenta miento como un gran agravante de riesgo. 

e) En aquellos lugares en el que no exista comisaría o Fiscalías, serán los Jueces de Paz 

quienes deberán de aplicar la Ficha de Valoración de Riesgo y conjuntamente establecerán las 

acciones de investigación y las medidas para proteger a la víctima que corresponda. El o La 

Fiscal se apersonarán a la comisaría, dirigirán las investigaciones y dispondrán la diligencia que 

corresponda.  

1.4. Formulación del problema 

 ¿Cuáles serán los criterios a unificar y que deben tenerse en cuenta para el 

encuadramiento de un único registro de feminicidio a los fines de un mejor tratamiento de los 

factores de riesgo provenientes de la violencia del varón (Chiclayo, 2016 – 2020)? 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

Todo caso de muerte de una persona a manos de otra debe ser motivo de preocupación, 

rechazo y sanción desde el conglomerado social al que pertenecemos, mucho más cuando el 

caso está referido al homicidio de una mujer por el hecho de serlo, no porque se le deba valorar 

más a una mujer frente a un varón, sino porque la sociedad misma se erige en torno a éste pilar 

básico qué es la mujer; siendo que la importancia de llevar a cabo el presente estudio está en el 

hecho de alcanzar adecuadas referencias para efectuar las correctas diferenciaciones entre el 
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homicidio de una mujer y el feminicidio contra la mujer; en el primer caso, desde el punto de 

vista del Derecho, el sujeto pasivo puede haber sido un varón, mientras que en el Segundo solo 

lo puede ser la mujer; de allí que no sea lo mismo y resulte importante su diferenciación. 

Para lograr lo antes señalado fue de necesidad identificar los factores de riesgo que 

conllevan a la comisión del delito de feminicidio en nuestra sociedad; siendo que algunos otros 

estudios los ubican en relación con el consumo de alcohol por parte del varón quien es criado 

en la creencia de que puede hacer lo que quiera y que la mujer debe quedarse en casa para 

atender a dicho varón, aun cuando presente evidentes signos de ebriedad; siendo, tal vez, otro 

factor gestado en éste primero el hecho de la exposición de la violencia en la niñez ya que los 

hijos tendrán que soportar los efectos que el alcohol hace en su padre alcoholizado; no es menos 

importante el factor de riesgo relacionado  el nivel de ingresos ya que será la mujer quien deba 

soportar los desplantes económicos que le pueda hacer el varón, increpándole incluso su 

manutención “gracias” al esfuerzo de estar “enfrentando a la calle, mientras ella se queda segura 

en casa”; no debe perder de vista, en igual sentido, al factor del desempleo que genera 

incertidumbre y desesperanza en quienes lo padecen mucho más cuando existe un nivel de 

carencias sociales conexas; en igual sentido, se ubican otros factores de riesgo, como el no tan 

difícil acceso a poseer un arma de fuego o convertir a cualquier instrumento en un arma de 

ataque capaz de producir la muerte, el tener conformar una familia ensamblada en donde el 

padre, pero sobre todo la madre, llega a integrar un hogar ya teniendo uno o más hijos de otra 

pareja y pese a ser de previo conocimiento de la actual pareja varón, dando así surgimiento a lo 

que se llama una familia disfunci0onal, lo cual, en modo alguno, debe ser entendido como que 

en este tipo de familias en donde se gesta la violencia contra la mujer, sino que constituye un 

factor de riesgo más a tenerse en cuenta, entre otros factores que serán material de identificación 

en el presente estudio que nos permitan a conocer, en su desnudez plena, a la violencia en la 

relación de pareja.  

Resulta de necesidad el conocer los factores de riesgo de comisión de feminicidio toda 

vez que de ellos se logrará efectuar una adecuada tipología de feminicidas, disgregadas entre 

aquellos efectuados con ocasión de un trastorno mental y aquellos con rasgos antisociales o 

rasgos normalizados; aspectos que nuestra legislación no puede pasar por desapercibidos si 

quiere lograr un may0or lucha contra el feminicidio, ya que las respuestas sobrevenidas desde 
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el Estado estarán basadas en reacciones político-criminológicas claras y concretas frente a las 

necesidades de protección de las víctimas y de todos los integrantes de la sociedad.   

Aparejado a lo anterior, se tiene que deviene en necesario hacer que las cifras de 

criminalidad, tratadas por las diversas Instituciones estatales, sean coincidentes unas con otras 

de tal manera que lo informado por la PNP guarde coherencia con lo informado por el INPE, en 

cuyo tránsito de información se llegue a determinar la misma coherencia lógica de información 

entre lo informado por el Poder Judicial, el Ministerio Público y el Ministerio de la Mujer, ello 

en aras de un adecuado tratamiento de una única información que permita la oportuna atención 

a las mujeres que sufren de violencia y que podrían terminar por engrosar las cifras de 

criminalidad de feminicidio. De suerte que, la unificación de las cifras de la criminalidad 

feminicida permitirá adoptar políticas públicas de prevención contra la violencia de pareja. 

Lo anterior nos lleva a reafirmar que el feminicidio deviene en una problemática social, 

ante la cual se deben desplegar los mejores mecanismos que nos lleven, como sociedad y Estado, 

a identificar adecuadas políticas públicas diseñadas con el propósito de desplegar respuestas 

certeras para una pronta erradicación de éste flagelo social, que si bien es sui generis, no deja 

de ser considerado por los mismos integrantes de la sociedad como un acto deplorable a todo 

nivel, que atenta contra todos sus construcciones de progreso y prosperidad cimentadas en la 

convivencia social y pacífica. 

Siendo así, deviene en urgente dar atención a éste estudio que permitirá el conocimiento 

de la forma y modos en que se logra manifestar, en el Perú, la violencia contra la mujer, 

procurando establecerse una real información en torno a las verdaderas cifras de criminalidad 

sobre muertes contra las mujeres, con el firme propósito de tender a su control y oportuna 

prevención; haciendo que los esfuerzos desplegados desde el Estado se plasman en adecuadas 

articulaciones interinstitucionales, sobre todo en lo que a información destinada a la prevención 

del delito de feminicidio se refiere, con lo cual se logrará una respuesta estatal tendiente a la 

convivencia social, pacífica e igualitaria. 

En el ámbito teórico, la investigación que proponemos se justifica, en cuanto a su 

utilidad, toda vez que se procurará integrar las diversas teorías existentes a la fecha que nos 

permitan adoptar mejores conceptos destinados a la prevención de los delitos de feminicidio; 

desprendiéndose de ello, necesariamente, beneficios prácticos, ya que la centralización de la 
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información llevará a que todas las instituciones de control social, al manejar una única 

información, puedan servir de soporte a los encargados de diseñar, aplicar y evaluar las políticas 

públicas contra la violencia de pareja. Finalmente, consideramos de utilidad el presente estudio, 

pues aportará conocimiento basado en métodos y técnicas de investigación adecuados, a los 

fines del propósito del estudio, con los cuales se llegará a postular un adecuado tratamiento de 

la información y construcción de políticas públicas preventivas contra la violencia de pareja, 

para lo cual será de interés la determinación de criterios tendientes a lograr la unificación de los 

diversos factores generadores de riesgo por feminicidio proveniente de la agresión del varón 

contra la mujer, por su condición de tal.  

En atención a lo anterior, resulta válido plantearnos como tareas, acciones y actividades 

a desplegar con el estudio el precisar la problemática social que presenta el tipo penal de 

feminicidio que permitan otorgar propuestas para frente y aspirar hacia su erradicación el hecho 

social y personal que lo genera, para lo cual será de urgencia establecer las diversas formas de 

actuación estatal para controlar el delito de feminicidio en procura de proteger a la familia como 

célula básica de la sociedad precisando las limitaciones para su atención a través del Derecho 

penal, logrando aquello a través de la clasificación de los factores de riesgo generadores de 

delitos de feminicidio en la sociedad Chiclayana correlacionándolos con los niveles de 

tolerancia social; en igual sentido, se procurará fijar el grado de responsabilidad que asiste a la 

sociedad y al Estado frente a los casos de feminicidios en el país, con el propósito de analizar 

casos con sentencia firme por delito de feminicidio a efectos de determinar los criterios que 

permitieron a los Operadores de justicia de Chiclayo sancionarlo como tal, haciendo un 

contraste con lo que precisa la doctrina sobre lo que se debe entender por feminicidio.   

1.6.   Objetivos 

1.6.1.   Objetivo General 

 Determinar los criterios a unificar que deben tenerse en cuenta para el encuadramiento 

de un único registro de feminicidio a los fines de un mejor tratamiento de los factores de riesgo 

provenientes de la violencia del varón (Chiclayo, 2016 – 2020). 
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1.6.2. Objetivos  específicos 

 •   Precisar las causas del fenómeno socio-criminal de feminicidio que ayuden a 

comprender el comportamiento de los sujetos agentes. 

•   Desarrollar los factores de riesgo o elementos preponderantes del feminicidio que 

ayuden a la prevención de las conductas ilícitas. 

•   Delimitar las tipologías de feminicidio para identificar las diferentes situaciones en las 

que se presentan los actos feminicidas. 

 

1.7.   Limitaciones 

 De entre las limitaciones encontradas o generadas en el transcurrir del presente estudio 

en primer orden aparece el estado de emergencia decretado por las Autoridades frente a la 

pandemia del Covid-19, generando el ausentismo en sus oficinas y despachos de los Operadores 

del derecho, quienes se constituyen en las Unidades de Análisis llamados a proporcionar los 

datos que nos lleven a la información necesaria para la contrastación del diseño de investigación 

formulado. Aún con ello, esta limitante fue superada recurriendo a los diversos canales de 

comunicación de los Abogados de la Ciudad de Chiclayo, de entre ellos las redes sociales, con 

los resultados que se exponen en el presente informe. 

 Otra limitante fue la escasa información existente sobre instrumentos de medición 

oficiales de la variable planteada, no sobre el tema en sí mismo que resulta abundante, sino 

respecto a la unificación hacia un único registro de feminicidios que permitan el adecuado 

tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia contra el varón, lo cual fuera 

superado a través de la construcción de un instrumento propio de medición, que fuera 

oportunamente validado. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo de estudio y diseño de la investigación 

 La presente investigación fue diseñada bajo la forma de investigación aplicada, toda vez 

que tuvo como meta principal la ampliación teórica respecto de temas de investigación, los 

cuales han sido contrastados con la realidad social en la que se presenta el fenómeno de la 

criminalidad de muerte en contra de las mujeres, advirtiéndose que existe un mal endémico de 

difícil solución debido a la falta de unificación no solo de los criterios a tenerse en cuenta para 

considerar un caso como potencialmente atentatorio contra la vida de una mujer, sino porque no 

existe un único registro que le permita a todas las Autoridades y Funcionarios tomar acciones 

diligentes hacia la prevención de los feminicidios. 

 Dado el tema de estudio que se propone, el diseño de la presente investigación se 

corresponde con un estudio de tipo explicativo en el que se procurará dar las razones existentes 

entre el hecho generador a partir de la percepción que se tiene en la comisión de los casos por 

parte de los Operadores de Justicia, lo que conllevó a desplegar un estudio bajo el enfoque 

cualitativo, por tratarse de la indagación sobre un fenómeno social que requiere de correctas 

percepciones. En ese sentido, el estilo que se propuso para el recojo de datos es el no 

experimental, de corte transversal, debido a que no se realizó ningún experimento con la unidad 

de análisis; es decir, no se le llevó a un ambiente controlado para extraer la información. 

Asimismo, es transversal pues todos los datos fueron extraídos en un solo momento, según la 

colaboración brindada por cada uno de los miembros integrantes de la población muestral, a la 

que pertenecen las unidades de análisis. 

2.2. Escenario de estudio  

 El escenario para el desarrollo del presente estudio fue la ciudad de Chiclayo, en donde 

nuestra población y muestra se presentan laboralmente activos, esto es los Abogados colegiados 

en el Ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque que prestan sus servicios diversos en la 

ciudad de la amistad. Siendo que, en atención a las últimas elecciones en dicho estamento 

profesional se tiene un total de 3076 abogados activos votantes el día sábado 20 de febrero del 

2021, siendo éste el criterio que se ha tenido en cuenta para determinar la población de estudio, 

y del cual se fijó la muestra representativa de las Unidades de Análisis, que nos ha permitido la 
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obtención de los datos y el procesamiento de la información conforme a los resultados que se 

exponen y analizan más adelante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de identificada la población de nuestra unidad de análisis, se procedió a calcular 

la muestra para la cual se utilizó la siguiente formula estadística específica para poblaciones 

fínitas: 

𝑛 =
p x q x Z2x N

𝑍2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 + 𝑒2  (𝑁 − 1)
 

Leyenda 

N =  Población. 

p y q =  Desviación estándar: 0,5. 

Z =  Nivel de confianza. 

e  =     Error muestral. 
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 a) Muestra de la unidad de análisis: 

nl  =         0.5 x 0.5 x (1.96)2 x 3076                 . 

                                        1.962 x 0.5 x 0.5 + (0.02) (3076-1)  

nl  =         0.25 x (3.8416)2 x 3057          . 

                                 3.8416 x 0.25 + (0.02) (3075)       

nl  =         0.9604 x 3076     .    

                                        0.9604 +  30.56 

nl  =      2,935.9428          . 

                                          31.5204    

nl =       93.1442113679 

nl = El tamaño de muestra poblacional es de 93 personas a encuestar. 

2.3. Caracterización de sujetos  

 Los Abogados del ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque se constituyen en 

nuestra Unidad de Análisis debido a que son ellos los que cuentan con los conocimientos 

necesarios sobre el tema a tratar, en lo referido a la percepción de los factores de riesgo y la 

propuesta de unificación de registros en torno a una mejor juridicidad del asunto, pudiendo ser 

capaces de reconocer los sustentos a tenerse en cuenta para lograr esa correcta unificación de 

criterios en torno del hecho social y tipo penal de feminicidio, en tanto constituye una realidad 

social que amerita su positivización en el Ordenamiento Jurídico nacional. Por lo que, debemos 

confirmar que lo antes dicho ha logrado se contrastado por intermedio de las respuestas 

brindadas a cada una de las interrogantes planteadas en el instrumento denominado cuestionario 

correspondiente a la técnica de la encuesta. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos 

 Para recolectar la información y los datos pertinentes de las variables de investigación 

devino en oportuno requerir técnicas destinadas para esta causa, siendo las principales el análisis 

documental. 
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Con la cual se procuró obtener información valiosa de los diversos antecedentes del estudio, 

llegando así a estructurar un enriquecido abordaje teórico sobre la conformación de los 

componentes y factores de riesgo que convergen en la configuración típica del delito de 

feminicidio, lo cual nos ha permitido construir el eje del debate en torno del grupo de percepción 

social generado a través de la encuesta a los Abogados del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lambayeque. Datos que son generados a partir del uso de los medios de comunicación moderna 

existentes, como son las redes sociales, a los que se ha recurrido dado el contexto actual de 

pandemia y emergencia sanitaria. 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

 El instrumento que se utilizará en la presente investigación, y que permitirá obtener la 

información teórica para el estudio ha venido a ser la ficha de información, a través de la técnica 

del fichaje, propia de un análisis dogmático documental; así mismo, devino en oportuno para 

los fines de la investigación, el empleo de la técnica de la encuesta innominada, para lo cual se 

procedió a preparar un cuestionario de preguntas con alternativas múltiples variadas y 

escalonadas, entre preguntas con alternativas dicotómicas y con alternativas politómicas, todas 

ellas de naturaleza cerrada dada la naturaleza de la técnica de recojo de datos, toda vez que 

surgió la necesidad, en el diseño de investigación planteado, conocer la opinión y percepción 

crítica que tienen los Abogados del Ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque frente 

Análisis documental

Trabajar el 
instrumento de 

recoleción de datos
Recopilar de datos Procesar Datos
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problema del incremento del feminicidio y la falta de unidad de registro que permitan conocer 

los factores de riesgo con miras a su prevención y a la solución de la problemática planteada. 

2.5. Procedimientos para la recolección de datos 

 Como primer paso se procedió a identificar la base teórica del asunto que permita 

considerar una mejor ruta de solución frente a la problemática planteada con el presente estudio, 

permitiéndonos así acceder a la información necesaria para el abordaje del tema bajo estudio y 

con diseño de recojo de datos a través de la encuesta, cuya técnica ha resultado conveniente para 

fijar las opiniones o pareceres críticos de los operadores del Derecho de la Ciudad de Chiclayo.  

Cómo segundo paso se procedió a separar los datos por tema según las preguntas del 

cuestionario de la encuesta innominada. Y, como último paso, se procedió a ingresar las 

respuestas brindadas por las Unidades de Análisis muestrales al sistema del Office en el 

programa Windows Excel, para luego realizar su sistematización informatizada con fines de 

realizar su respectivo análisis que nos condujo a la discusión de los resultados, de los cuales 

surgieron nuestras consideraciones finales, que se acompañan con el presente trabajo de 

investigación, con arreglo al diseño aprobado por la Universidad Señor de Sipán, según guía de 

productos acreditables de las asignaturas de investigación, precisadas a páginas 49 y 50, además 

de tenerse en cuenta el Instrumento de Evaluación del Informe Final Cualitativo que corre a 

folios 51. 

 Cabe precisar que una vez que fuera obtenida la información del abordaje teórico del 

análisis documental, procediéndose de manera paralela a enviar las invitaciones a los Abogados 

que, en el número adecuado a la muestra de estudio, participaron de la técnica de recojo de datos 

Encuesta, dado que los tiempos actuales obligan a rediseñar los modelos de información basados 

en técnicas convencionales, haciendo uso de la virtualidad para evitar contagios del covid-19.  

2.6. Procedimiento de análisis de datos 

 Cómo primer paso implementado se procedió a revisar y analizar los datos obtenidos. El 

segundo paso, fue el de organizar los datos e información recolectados. En tercer lugar, se 

realizó la comparación entre los datos recolectados, para así crear una alineación de ideas. En 

cuarto paso, se procedió a interpretar los datos., lo que nos permitió comprender en profundidad 

el contexto que rodearon a los datos así obtenidos. 
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2.7. Criterios éticos 

 Se consideró los lineamientos establecidos por la Universidad Señor de Sipán, 

correspondiendo a una investigación de tipo Aplicada; como tal, para armonizar el presente 

estudio con los criterios éticos internacionales se recurrió al desarrollo de los principios de la 

bioética personalista, los cuales vienen a ser el principio de defensa de la vida física, en tanto 

que se constituye en valor fundamental de la persona humana que debe ser defendida y respetada 

por todos los integrantes del grupo social; el principio de totalidad, por el cual la persona 

humana, en tanto ser libre, requiere de las siguientes condiciones precisas: consentimiento 

informado de la persona, esperanza de éxito e imposibilidad de curar la totalidad sin 

intervención. En igual sentido, se debe tener en cuenta el principio de libertad, por el cual el 

sujeto se ha de hacer responsable de los actos realizados en su condición de ser un sujeto libre 

de actuar sin mayores limitaciones que el respetar y atender a los derechos de los demás; además, 

se debe tener en cuenta los principios de la Sociabilidad y Subsidiaridad, por ser la persona un 

componente importante de toda sociedad en donde deberá de practicar los postulados de la 

solidaridad. En igual sentido, fue necesario precisar la recurrencia al principio de 

confidencialidad, por el cual, en el presente estudio, se reconoce que las personas tienen derecho 

a la privacidad y al anonimato, lo que nos llevará a garantizar la confidencialidad sobre cualquier 

información concerniente a su nivel de conocimientos. 

2.8. Criterios de Rigor científico 

En este apartado debemos tener en cuenta que la investigación cualitativa, en gran 

medida,  está reservada para los científicos de las ciencias sociales quienes vienen utilizando las 

diferentes metodologías cualitativas, por cuyo abordaje se permite investigar fenómenos que 

desde la perspectiva cuantitativa son difíciles de estudiar; siendo así, una de las interrogantes 

más recurrentes que se formula el investigador durante todo el estudio es ¿Cómo garantizar el 

rigor del trabajo científico?; de ella deriva otra interrogante, la misma que se estructura de la 

siguiente manera: ¿Cómo otros investigadores juzgarán el rigor de la investigación realizada? 

Siendo que, para responderlas, debe quedar en claro que la investigación cualitativa se 

caracteriza por ver las cosas desde el punto de vista de las personas que están siendo estudiadas, 

en este caso desde la perspectiva de los Abogados de la Ciudad de Chiclayo, en un número 

adecuado a la proporción de la totalidad de la población identificada en el apartado pertinente, 

lo cual ha permitido entender e interpretar adecuadamente los datos empíricos obtenidos, pero 
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disgregando de los posibles contaminantes propios de los encuestados, quienes cuentan con su 

propia historia de vida, con sus creencias particulares y con su personalidad delimitada a cierto 

contexto histórico en su paso por éste mundo, lo que torna en complejo el fenómeno humano, 

de allí que se incluya en el estudio cualitativo estándares u elementos que controlen de manera 

efectiva los resultados de la investigación, como la validez y la confiabilidad en los instrumentos 

y técnicas empleadas, sin perder de vista que en el caso de estudios cualitativos no es posible 

aplicar o recurrir a la repetibilidad del fenómeno social ya que las condiciones bajo las cuales 

se dieron las iniciales respuestas pueden variar según las ocupaciones e incluso el momento de 

ocio o de ocupación de los encuestados, no siendo posible pretender el controlar los resultados 

como ocurre en los estudios cuantitativos; de allí que ha de quedar claro que los criterios que 

comúnmente se utilizan para evaluar la calidad científica de un estudio cualitativo son la 

credibilidad, la confirmabilidad y la transferibilidad.  

 Por tanto, los criterios de rigor científico a tenerse en cuenta serán la Transferibilidad, 

por el cual los resultados obtenidos no son generables sino transferibles; la Credibilidad, con la 

cual se permite la consistencia de los resultados de la investigación frente a la problemática 

objeto de la investigación; y, también,  la Confiabilidad de los resultados de la investigación 

realizada, los mismos que garantizan la veracidad de las descripciones que se realizaran por 

parte del investigador (Hernández y otros, 2010, p. 340). 
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III. REPORTE DE RESULTADOS 

3.1.  Resultados 

 

Tabla 1. Contexto de la violencia contra la mujer. 

Pregunta Respuesta Frecuencia    Porcentaje 

Siendo el feminicidio un 

fenómeno adherido a la 

estructura social, que impide 

alcanzar un entorno pacífico e 

igualitario, ¿Cuál es el contexto 

en el que se desarrolla con 

mayor frecuencia la violencia 

contra la mujer que, 

posteriormente, culmina en su 

muerte? 

a) Contexto de relaciones 

familiares con dependencia 

emocional y económica. 

78  84% 

b) Contexto de las relaciones 

interpersonales, de 

naturaleza sentimental o 

amical. 

10 11% 

c) Contexto de las relaciones 

laborales o educativas. 
5 5% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo del 2021 

Figura 1.Contexto de la violencia contra la mujer  

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 01, que contiene la siguiente pregunta: Siendo el feminicidio 

un fenómeno adherido a la estructura social, que impide alcanzar un entorno pacífico e 

igualitario, ¿Cuál es el contexto en el que se desarrolla con mayor frecuencia la violencia contra 

la mujer que, posteriormente, culmina en su muerte? A lo cual el 85% de los encuestados 

respondió que es el contexto de relaciones familiares con dependencia emocional y económica, 

el 11% de los encuestados respondió que es el contexto de las relaciones interpersonales, de 

naturaleza sentimental o amical y el 5% de los encuestados respondió que es el contexto de las 

relaciones laborales o educativas. 
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Tabla 2. Origen de la conducta del agresor  

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Para usted ¿La conducta del 

agresor es un producto de 

creencias basadas en un sistema 

que erróneamente coloca en una 

situación de superioridad al varón 

frente a la mujer? 

a) SI 
17 83% 

b) NO 

83 17% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de Marzo de 2021. 

Figura 2. Origen de la conducta del agresor  

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 02, que contiene la interrogante: 2. Para usted ¿La conducta del 

agresor es un producto de creencias basadas en un sistema que erróneamente coloca en una 

situación de superioridad al varón frente a la mujer? De lo cual se observa que el  83% de los 

abogados encuestados afirmaron que la conducta del agresor SI es un producto de creencias 

basadas en un sistema que coloca en una situación de superioridad al varón frente a la mujer y 

el  17% de los abogados encuestados afirmaron que la conducta del agresor SI es un producto 

de creencias basadas en un sistema que coloca en una situación de superioridad al varón frente 

a la mujer.  
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Tabla 3. Rol de la tolerancia social  

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo de 2021. 

Figura 3. Rol de la tolerancia social 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 03, se procedió a consultar: Para usted ¿El pensamiento social, 

e incluso la tolerancia social, juegan un rol cómplice con quién luego es señalado como culpable 

del delito de muerte de una mujer o de algún integrante del grupo familiar? A lo cual el 75% de 

los abogados encuestados consideró que tolerancia social SI juega un rol cómplice con quién 

luego es señalado como culpable del delito de muerte de una mujer o de algún integrante del 

grupo familiar y el 25% de los abogados encuestados consideró que tolerancia social NO juega 

un rol cómplice con quién luego es señalado como culpable del delito de muerte de una mujer 

o de algún integrante del grupo familiar. 
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Para usted ¿El pensamiento social, e 

incluso la tolerancia social, juegan un rol 

cómplice con quién luego es señalado 

como culpable del delito de muerte de 

una mujer o de algún integrante del 

grupo familiar? 

 

a) SI 62 75% 

 

b) NO 21 21% 

TOTAL 93 100% 
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Tabla 4. Responsabilidad del Estado y la sociedad. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

A su criterio ¿Cuál es la 

responsabilidad que 

asiste a la sociedad y al 

Estado, frente a los 

casos de feminicidios en 

el país 

a) Responsabilidad directa  
12 13% 

b) Responsabilidad indirecta.  58 62% 

c) Ninguna responsabilidad.  23 25% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo de 2021. 

Figura 4. Responsabilidad del Estado y la sociedad. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 04, se procedió a consultar la siguiente interrogante: A su criterio ¿Cuál 

es la responsabilidad que asiste a la sociedad y al Estado, frente a los casos de feminicidios en el país? 

A lo cual el 13% de los abogados encuestados afirmaron que a la sociedad y al Estado le asiste una 

responsabilidad directa, el 62% de los abogados encuestados afirmaron que a la sociedad y al Estado le 

asiste una responsabilidad indirecta y el 25% de los abogados encuestados afirmaron que a la sociedad 

y al Estado no le asiste ninguna responsabilidad. 
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Tabla 5. Acciones que debe realizarse desde la sociedad. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

¿Qué acciones, desde 

la sociedad, se deben 

realizar para hacer 

un adecuado frente a 

los casos de violencia 

que, 

lamentablemente, 

terminan con la 

muerte de una 

mujer? 

a) Acciones para reducir la tolerancia 

social en los casos de violencia 

familiar. 

5 5 % 

b) Promover la igualdad de los 

varones y mujeres en el entorno 

familiar.   

8 9% 

c) Incentivar la creación de un 

proyecto de vida. 
7 8% 

d) Todas las anteriores.  73 78% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo de 2021. 

Figura 5. Acciones que debe realizarse desde la sociedad. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 05, se procedió a consultar la siguiente interrogante: ¿Qué acciones, 

desde la sociedad, se deben realizar para hacer un adecuado frente a los casos de violencia que, 

lamentablemente, terminan con la muerte de una mujer? A lo cual el 5% de los abogados encuestados 

considero que la sociedad debe realizar acciones para reducir la tolerancia social en los casos de 

violencia familiar, el 9% de los abogados encuestados considero que la sociedad debe promover la 

igualdad de los varones y mujeres en el entorno familiar, el 8% de los abogados encuestados 

considero que la sociedad debe incentivar la creación de un proyecto de vida, el 78% de los abogados 

encuestados considero que la sociedad debe realizar todas las acciones mencionadas en las 

alternativas anteriores.  
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Tabla 6. Acciones que debe realizarse desde el Estado.  

Pregunta  Respuesta Frecuencia Porcentaje 

¿Qué acciones, desde el 

Estado, se deben 

implementar para 

desplegar un adecuado 

frente de casos de 

violencia que, 

lamentablemente, 

terminan con la muerte 

de una mujer? 

a) Políticas educativas y 

familiares. 20 21% 

b) Políticas socioeconómicas 3 3% 

c) Políticas prevención e 

identificación de todo tipo de 

violencia.    

20 21% 

d) Todas las anteriores. 50 55% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo de 2021. 

Figura 6. Acciones que debe realizarse desde la 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 6, que representa a la siguiente pregunta: ¿Qué acciones, desde 

el Estado, se deben implementar para desplegar un adecuado frente de casos de violencia que, 

lamentablemente, terminan con la muerte de una mujer? A los cual el 21% de los abogados 

encuestados considera que el Estado debe implementar políticas educativas y familiares, el 3% 

de los abogados encuestados considera que el Estado debe implementar políticas 

socioeconómicas económicas, el 21% de los abogados encuestados considera que el Estado debe 

implementar políticas prevención e identificación de todo tipo de violencia, el 54% de los 

abogados encuestados considera que el Estado debe implementar todas las acciones enlistados 

en la alternativas anteriores.  
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Tabla 7. Tipificación autónoma del delito de feminicidio 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Considerando que cada año 

sigue en aumento la comisión 

de actos feminicidas, a su 

criterio:  ¿La tipificación 

autónoma del delito de 

feminicidio ha incidido en la 

protección a la mujer? 

a) SI 

    35 38% 

b) NO 

    58 62% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de Marzo de 2021. 

Figura 7. Tipificación autónoma del delito de feminicidio. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 7, que representa a la siguiente pregunta: Considerando que 

cada año sigue en aumento la comisión de actos feminicidas, a su criterio: ¿La tipificación 

autónoma del delito de feminicidio ha incidido en la protección a la mujer? A lo cual el 38% de 

los abogados encuestados consideraron que la tipificación autónoma del delito de feminicidio 

SI ha incidido en la protección a la mujer y el 62% de los abogados encuestados consideraron 

que la tipificación autónoma del delito de feminicidio NO ha incidido en la protección a la 

mujer. 
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Tabla 8. Vulneración al principio de igualdad entre mujeres y varones. 

Pregunta 
Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Para usted ¿La regulación 

del feminicidio llega a 

constituir una vulneración 

al principio de igualdad 

entre mujeres y varones? 

 

a) SI 
82 88% 

b) NO 
11 12% 

 TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo de 2021. 

Figura 8. Vulneración al principio de igualdad entre mujeres y varones. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 8, que representa a la siguiente pregunta: Para usted ¿La 

regulación del feminicidio llega a constituir una vulneración al principio de igualdad entre 

mujeres y varones? A lo cual el 88% de los abogados encuestados consideraron que regulación 

del feminicidio SI llega a constituir una vulneración al principio de igualdad entre mujeres y 

varones y el 12% de los abogados encuestados consideraron que regulación del feminicidio NO 

llega a constituir una vulneración al principio de igualdad entre mujeres y varones. 
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Tabla 9. Deficiente actuación de los funcionarios y servidores. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

A su criterio ¿Existe una deficiente 

actuación de los diversos 

funcionarios y servidores que 

atienden un caso de violencia 

familiar que, luego deviene en un 

feminicidio? 

a) SI 
85 91% 

b) NO 

8 9% 

 TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de Marzo de 2021. 

Figura 9. Deficiente actuación de los funcionarios y servidores. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 9, que representa a la siguiente pregunta: A su criterio ¿Existe 

una deficiente actuación de los diversos funcionarios y servidores que atienden un caso de 

violencia familiar que, luego deviene en un feminicidio? Se desprende que el 91% de los 

abogados encuestados consideran que SI existe una deficiente actuación de los diversos 

funcionarios y servidores que atienden un caso de violencia familiar y el 9% de los abogados 

encuestados consideran que SI existe una deficiente actuación de los diversos funcionarios y 

servidores que atienden un caso de violencia familiar. 
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Tabla 10. Actuación tardía y  la carencia de política de prevención. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Pese a los esfuerzos desde el Estado, 

los delitos de feminicidio y sus cifras 

no logran ser detenidos ¿Considera 

que se debe a una actuación tardía 

y  la carencia de política de 

prevención dentro del entorno 

familiar? 

a) SI 
80 86% 

b) NO 

13 14% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de Marzo de 2021. 

Figura 10. Actuación tardía y  la carencia de política de prevención. 

 

Nota: Elaboración propia. 

Interpretación: De la figura 10, que representa a la siguiente pregunta: Pese a los esfuerzos desde el 

Estado, los delitos de feminicidio y sus cifras no logran ser detenidos ¿Considera que se debe a una 

actuación tardía y la carencia de política de prevención dentro del entorno familiar? A lo cual el 62% de 

los abogados encuestados considero que la actuación tardía y la carencia de política de prevención SI 

son razones por lo que no se detienen las cifras de feminicidio y el 62% de los abogados encuestados 

considero que la actuación tardía y la carencia de política de prevención NO son razones por lo que no 

se detienen las cifras de feminicidio. 
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Tabla 11. Articulaciones entre el Derecho penal y otras disciplinas. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

En base a sus conocimientos ¿La 

carencia de articulaciones entre el 

Derecho penal y otras disciplinas, 

como la sociología, la psicología o la 

criminología, afecta las acciones que 

se implementan para erradicar el 

feminicidio? 

a) SI 75 81% 

b) NO 18 19% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de Marzo de 2021. 

Figura 11. Articulaciones entre el Derecho penal y otras disciplinas. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 11, se desprende la siguiente pregunta: En base a sus 

conocimientos ¿La carencia de articulaciones entre el Derecho penal y otras disciplinas, como 

la sociología, la psicología o la criminología, afecta las acciones que se implementan para 

erradicar el feminicidio? A lo cual el 81% de los abogados encuestados considero que carencia 

de articulaciones entre el Derecho penal y otras disciplinas SI afecta las acciones que se 

implementan para erradicar el feminicidio y el 19% de los abogados encuestados considero que 

carencia de articulaciones entre el Derecho penal y otras disciplinas NO afecta las acciones que 

se implementan para erradicar el feminicidio. 
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Tabla 12. Tipología adecuada de los feminicidios en el Perú. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

A su criterio ¿Existe una 

adecuada tipología de los 

feminicidios adoptada 

desde el Perú para estos 

casos delictivos?  

a) SI 22 24% 

b) NO 

71 76% 

TOTAL       93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de Marzo de 2021. 

Figura 12. Tipología adecuada de los feminicidios en el Perú. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 12, del cual desprende la siguiente pregunta: A su criterio 

¿Existe una adecuada tipología de los feminicidios adoptada desde el Perú para estos casos 

delictivos? A lo cual el 24% de los abogados encuestados considero que SI existe una adecuada 

tipología de los feminicidios adoptada desde el Perú y el 76% de los abogados encuestados 

considero que SI existe una adecuada tipología de los feminicidios adoptada desde el Perú. 
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Tabla 13. Incidencia de la carencia de una tipología de feminicidios. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

¿Existe incidencia de la carencia de 

una tipología de feminicidios para 

hacer frente efectivo contra el 

feminicidio en el Perú, con 

respuestas político-criminológicas 

claras y concretas que permita la 

atención a las necesidades sociales, 

pero sobre todo personales de las 

víctimas e incluso de los victimarios? 

 

a) SI 88 95% 

 

b) NO 5 5% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo de 2021. 

Figura 13. Incidencia de la carencia de una tipología de feminicidios. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 13, que contiene la siguiente interrogante: ¿Existe incidencia 

de la carencia de una tipología de feminicidios para hacer frente efectivo contra el feminicidio 

en el Perú, con respuestas político-criminológicas claras y concretas que permita la atención a 

las necesidades sociales, pero sobre todo personales de las víctimas e incluso de los victimarios? 

A lo cual el 95% de los abogados encuestados consideran que SI existe incidencia de la carencia 

de una tipología de feminicidios para hacer frente efectivo contra el feminicidio en el Perú y el 

5% de los abogados encuestados consideran que SI existe incidencia de la carencia de una 

tipología de feminicidios para hacer frente efectivo contra el feminicidio en el Perú. 
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Tabla 14. Criterios para encuadrar un acto de agresión como un acto feminicida. 

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Para usted, un acto de 

agresión contra una 

mujer donde se le 

arrebata la vida, puede 

ser encuadrado como 

un acto feminicida, en 

base a los siguientes 

criterios: (puede 

marcar hasta dos de 

ellos)  

a) Entorno de violencia  18 20% 

b) Entorno de discriminación 1 1% 

c) Contexto de superioridad 31 33% 

d) Situación de dependencia  43 46% 

e) Misoginia del varón 
0 0% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de Marzo de 2021. 

Figura 14. Criterios para encuadrar un acto de agresión como un acto feminicida. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 14, que contiene la siguiente interrogante: Para usted, un acto 

de agresión contra una mujer donde se le arrebata la vida, puede ser encuadrado como un acto 

feminicida, en base a los siguientes criterios: (puede marcar hasta dos de ellos) A lo cual el 46% 

de los abogados encuestados considera que un criterio puede ser el entorno de violencia, el 1% 

de los abogados encuestados considera que un criterio puede ser el entorno de discriminación, 

el 33% de los abogados encuestados considera que un criterio puede ser el contexto de 

superioridad, el 20% de los abogados encuestados considera que un criterio puede ser el 

situación de dependencia y el 0% de los abogados encuestados considera que un criterio puede 

ser la misoginia del varón. 
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Tabla 15. Percepción de la propuesta de unificación  

Pregunta Respuesta Frecuencia Porcentaje 

A su criterio ¿La unificación de 

criterios para el encuadramiento de 

un hecho en el feminicidio permitirá 

un mejor tratamiento de los factores 

de riesgo provenientes de la violencia 

del varón? 

 

a) SI 88 95% 

 

b) NO 
5 5% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Trabajo de campo realizado vía Google forms en el mes de marzo de 2021. 

Figura 15. Percepción de la propuesta de unificación. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: De la figura 13, que contiene la siguiente interrogante: A su criterio ¿La 

unificación de criterios para el encuadramiento de un hecho en el feminicidio permitirá un mejor 

tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia del varón? A lo cual el 95% 

de los abogados encuestados consideran que la unificación de criterios para el encuadramiento 

de un hecho en el feminicidio SI permitirá un mejor tratamiento de los factores de riesgo 

provenientes de la violencia del varón y el 95% de los abogados encuestados consideran que la 

unificación de criterios para el encuadramiento de un hecho en el feminicidio permitirá un mejor 

tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia del varón. 
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3.2.   Análisis y discusión de los resultados 

La presente investigación tuvo como objetivo: Determinar los criterios a unificar que 

deben tenerse en cuenta para el encuadramiento de un único registro de feminicidio a los fines 

de un mejor tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia del varón 

(Chiclayo, 2016 – 2020). 

Sobre el feminicidio un fenómeno adherido a la estructura social, que impide alcanzar 

un entorno pacífico e igualitario, así según para 85% de los abogados encuestados  el contexto 

en el que se desarrolla con mayor frecuencia la violencia contra la mujer que, posteriormente, 

culmina en su muerte contexto de relaciones familiares con dependencia emocional y 

económica, lo que coincide con los sostenido por Medina, Mosquera y Sinisterra (2017) que en 

su trabajo de investigación han obtenido que los factores de riesgo de ser mujer maltratada 

serían: la vivencia de violencia doméstica en su familia de origen, el bajo nivel cultural, el bajo 

nivel socioeconómico, el aislamiento psicológico y social, la baja autoestima, la sumisión y la 

dependencia, el embarazo, el desequilibrio de poder en la pareja o su consumo de alcohol o 

drogas 

Sobre los criterios para encuadrar un acto de agresión contra una mujer donde se le 

arrebata la vida como un acto feminicida, el 46% de los abogados encuestados considera que un 

criterio puede ser el entorno de violencia, el 33% de los abogados encuestados considera que un 

criterio puede ser el contexto de superioridad y el 20% de los abogados encuestados considera 

que un criterio puede ser el situación de dependencia; aunado a ello el 75% de los abogados 

encuestados consideró que tolerancia social SI juega un rol cómplice con quién luego es 

señalado como culpable del delito de muerte de una mujer o de algún integrante del grupo 

familiar, así coindice con lo manifestado por Begazo (2017) en su trabajo de investigación 

señalaron que el primer factor está referido a aquella violencia familiar resulta ser no 

denunciada, sumada a la violencia denunciada pero no atendida de manera oportuno y asertiva 

por parte de autoridades competentes; destacando, en un segundo orden, los factores de 

desigualdad de género, aquellos que ponen a los hombres socialmente por de las mujeres; para, 

en tercer lugar, ubicar la sensación arraigada como costumbre de la cultura patriarcal y el 

sentimiento de superioridad del varón, traducido en el término machismo, que a nivel 

comunitario es aceptado como válido y hasta necesario.  
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Sobre la carencia de vinculación entre el derecho penal con las otras disciplinas sociales 

y su incidencia en la lucha contra el feminicidio, el 81% de los abogados encuestados considero 

que carencia de articulaciones entre el Derecho penal y otras disciplinas como la sociología, la 

psicología o la criminología, SI afecta las acciones que se implementan para erradicar el 

feminicidio, lo que coincide con lo manifesado por Sccomano (2017) quien señala que la tasa 

de feminicidio frente a la normatividad vigente mantiene un divorcio social que resulta de 

necesidad abordar bajo el análisis minucioso de la criminología, las ciencias penales y la política 

criminal, como alternativa de solución frente a ese desencuentro entre las normas nacionales 

sobre feminicidio y las estadísticas sociales policiales 

Sobre la incoherencia práctica entre la tipificación del delito de feminicidio y el aumento 

de las cifras, para el 62% de los abogados encuestados considerando que cada año sigue en 

aumento la comisión de actos feminicidas, manifestó que la tipificación autónoma del delito de 

feminicidio NO ha incidido en la protección a la mujer, lo que coincide con los manifestado por 

Saccomano (2017) quien precisa que dar una mirada a esa relación inversa que existe entre la 

tasa de criminalidad y el status jurídico de aplicación y vigencia del Derecho nos ayudará a 

entender mejor el fenómeno de la criminalidad feminicida, conociendo los factores de riesgo 

más recurrentes y los contextos en que suelen gestarse. Sólo así el Estado estará en condiciones 

de actuar oportunamente. 

Sobre las acciones estales y sociales que deben de tomarse, se ha obtenido que para el 54% de los 

abogados encuestados considera que el Estado debe implementar políticas educativas y 

familiares, políticas socioeconómicas económicas y políticas prevención e identificación de 

todo tipo de violencia; por su parte, para el 78% de los abogados encuestados considero que desde la 

sociedad se debe tomar acciones para reducir la tolerancia social en los casos de violencia familiar, 

promover la igualdad de los varones y mujeres en el entorno familiar e incentivar la creación de 

un proyecto de vida, lo que coincide con los sostenido por Saccomano (2017) quien precisa que 

se deben de dar prioridades extremas a las acciones y gestiones destinadas a luchar contra la 

impunidad de las conductas criminales cometidas contra la familia, sus integrantes y, 

particularmente, contra las mujeres; siendo éste el mecanismo para frenar los actos violentos o 

de violencia de género, significando aquello que no deba dejarse de lado ni la revisión ni la 

actualización, según los cambios y contextos sociales, de la legislación en materia de lucha 

contra la violencia de género, en todas sus dimensiones y direcciones, tanto a nivel nacional 
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“como a nivel de la región de América Latina, hasta que no se combata la impunidad, otros 

esfuerzos positivos podrían quedar neutralizados”. 

De la revisión de la jurisprudencia relevante existente en torno al delito de feminicidio, 

se tiene que en la Casación N° 1424-2018-PUNO, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema  

de Justicia tiene por probados los hechos de feminicidio acreditados durante el juicio oral, 

existiendo aceptación parcial de los hechos por parte del imputado, de donde se infiere que el 

delito se cometió en un contexto de violencia familiar, no sin antes dejar anotado que en las 

instancias de mejor jerarquía se dieron distintos valoraciones a los medios probatorios que 

conducían a la acreditación del hecho, en especial de las declaraciones de las hijas del procesado; 

siendo que, en virtud del principio de legalidad el valor probatorio de las declaraciones de 

primera instancia conducen a la acreditación de un delito de feminicidio  en un escenario previo 

de violencia familiar, siendo por tanto existente el conflicto en torno a valoraciones jurídicas 

distintas, que es menester uniformizar para un adecuado desarrollo y solución de conflictos en 

esta clase de tipos penales. Así, la Corte Suprema llega a la conclusión de la comisión de un 

hecho que califica como la muerte de la mujer por motivos fútiles que son constitutivos de 

feminicidio, desplegando la vigencia dogmática de los principios que rigen el Derecho penal en 

el contexto de la violencia familiar.  

 

En la Casación N° 851-2018-PUNO, se tiene que las instancias inferiores no evaluaron 

los parámetros que se describen por la doctrina para un correcto estudio del caso, desde la teoría 

del delito; siendo categórica la Sala Suprema al señalar que al contrario se realizó una 

motivación mínima, que no garantiza el derecho a la motivación judicial, omitiendo evaluar si 

el caso se ajustaba o no a los estereotipos de género, precisando que esto era necesario señalar 

pues “no toda muerte de una mujer se configura como feminicidio” Además, se sostiene que 

existe un total apartamiento de los criterios vinculantes descritos por este Supremo Tribunal en 

el Acuerdo Plenario N.° 001- 2016/CJ-11611, donde se detalló los alcances típicos del delito de 

feminicidio. Aquí, se dejan en claro las obligaciones internacionales asumidas por el Estado 

peruano en lo que respecta al delito de feminicidio, en lo que corresponde a la prescripción de 

los  estereotipos de género.  
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Por su parte, en la vista del Recurso de Nulidad N° 203-2018-Lima, se precisa  que la 

muerte de un sujeto del Derecho a manos de otro acredita la repulsa de la sociedad y el 

despliegue del reproche penal. De allí que, al activarse el control social de las conductas la 

sociedad misma elabora los respectivos tipos penales en la legislación penal nacional. Al 

Respecto, la Jurisprudencia ha precisado la figura penal del homicidio calificado, cuando el 

sujeto pasivo sea una mujer y el sujeto activo sea un varón, no cuenta  con las características 

particulares de matar a una mujer por el hecho de ser mujer, contando éste con “estándares de 

comportamiento que la subordinación estructural de las mujeres y los estereotipos culturales 

derivados de ella han prefijado”, surgiendo así la justificación de la subsistencia de un tipo penal 

autónomo, tal cual se encuentra recogido en el Art. 108-B del Código Penal. 

 

Como puede deducirse del estudio de las jurisprudencias comentadas, la tratativa de la 

muerte de una mujer no tiene, a la fecha, un tratamiento uniforme, puesto que en algunas 

ocasiones es trabajado bajo el tipo penal de homicidio calificado con alguna causal propia del 

asesinato, otras veces como delito de homicidio cualificado por la relación existente entre los 

sujetos del delito, bajo la figura del parricidio; para más adelante, tras la apelación, ser adecuado 

como delito de feminicidio, llegando hasta la Corte Suprema en donde se confirma la sentencia  

venida en grado. En otras, es la Corte Suprema la que adecuando las cosas al derrotero 

dogmático del delito, adecua la concreción procedimental al delito de feminicidio, dado que la 

Sala Superior se desvinculó del tipo penal de feminicidio y condenó por parricidio o asesinato; 

en suma, no existe un adecuado ni uniforme tratamiento en torno a los factores que han dado 

lugar a la producción del delito de feminicidio, pues el entorno de violencia familiar es 

desconocido o minimizado en alguna instancia del Poder Judicial, de allí que sea conveniente 

la determinación de los criterios unificadores en torno al delito de feminicidio con lo cual se 

llegue a permitir el logro de un mejor tratamiento de lo que vienen a ser sus factores de riesgo, 

contextualizados en un entorno de violencia familiar, entre otros contextos a tenerse en cuenta. 

Ello, estamos seguros, nos conducirá a un mejor tratamiento preventivo del delito bajo estudio. 
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3.3.   Consideraciones finales 

Como consideraciones finales procederemos a exponer las conclusiones y 

recomendaciones de nuestra investigación: 

3.3.1. Conclusiones 

Después de haber expuesto el abordaje teórico de los temas de investigación y haber 

minuciosamente detallado los resultados de en tablas y figuras estadísticas con su respectiva 

interpretación, procederemos a detallar nuestras ideas conclusivas:  

1.  El feminicidio un fenómeno adherido a la estructura social, que impide alcanzar un 

entorno pacífico e igualitario, siendo una de las manifestaciones más reprochables de la 

violencia contra la mujer, violencia que se desarrollar en varios contextos, resaltando el contexto 

de relaciones familiares con dependencia emocional y económica; asimismo, debemos precisar 

que las relaciones interpersonales, de naturaleza sentimental o amical son un contextos propenso 

a originar actos de violencia contra la mujeres, asimismo, a pesar de que el contexto educativo 

y laboral no se desarrollar relaciones interpersonales, ello no es óbice para que no se gesten 

actos de violencia contra las mujeres.  

2. El feminicidio al ser un fenómeno socio criminal, presenta muchas causas difíciles de 

identificar, así corresponde precisar que se pueden diferenciar en dos grupos, el primer grupo 

son las causas internas, que son propias del agresor, encontrando dentro de ellos los celos, el 

miedo a perder su poder masculino, y el temor a perder su valor como hombre, el sentir que 

pierde el control sexual de la mujer o la vergüenza que puede sufrir socialmente al considerase 

como “poco hombre”; el segundo grupo son las causas externas, que le corresponde a entes 

diferentes al agresor como la sociedad, el Estado y fenómenos socioeconómicos, dentro de estos 

encontramos a la inseguridad ciudadana, la migración de una comunidad a otra, la falta de 

implementación de políticas públicas que defiendan a la mujer y la desconfianza que tienen las 

mujeres a las instituciones que deberían velar por ellas, por lo cual permiten la violencia 

continua en ellas. 

3. Los factores de riesgo o elementos preponderante del feminicidio son aquellas 

situaciones sociales, económicas, culturales o políticas que hacen más propenso que se cometa 

una acto feminicida, así podemos identificar a factores de riego genérico a machismo, la 

discriminación de género, los problemas de salud mental, las desigualdades sociales, educativas 

y económicas, la misoginia, la tolerancia social y la desconfianza de las victimas en las 



80 
 

autoridades; por otro lado, tenemos a los factores de riego específicos tales como el consumo 

de alcohol, la exposición de la violencia en la niñez, el nivel de ingresos, el desempleo, el acceso 

a armas, el tener hijos de otras parejas en casa, el estilo controlador, la separación de la pareja, 

la amenaza verbal, el abandono, el inicio de una nueva relación, entre otros, conllevando a lo 

que se conoce como violencia en la relación de pareja.  

4. Las tipologías de feminicidio permiten identificar las diferentes situaciones en las que 

se presentan actos feminicidas, así en la doctrina nacional se reconoce a tres tipos de feminicidio, 

el primero es el feminicidio íntimo o familiar, la cual se caracteriza porque el agresor mantenía 

o mantuvo previamente una relación sentimental o de parentesco como: de noviazgo, de 

convivencia, matrimonial o de análoga afectividad, de ascendencia, descendencia, relación 

fraternal, u otras con la víctima, el segundo es el feminicidio no íntimo, que se caracteriza porque 

el agresor y la víctima no mantenían ninguna relación previamente ni el momento en que ocurren 

los hechos y el tercero es el feminicidio por conexión, se caracteriza porque se produce cuando 

una mujer muere al tratar de evitar la agresión o el crimen de otra mujer por parte de un varón, 

en otras palabras alude a la muerte de una mujer en su intento de defender a otra mujer de los 

ataques de un varón, por lo que a estos hechos se les conoce como muerte en línea de fuego, sin 

embargo, no se suelen consideran los tipos  feminicidios que se originan por un trastorno mental 

y aquellos con rasgos antisociales o rasgos normalizados. 

5. Los criterios a unificar que deben tenerse en cuenta para el encuadramiento de un 

homicidio de una mujer como un feminicidio son el entorno de violencia, el entorno de 

discriminación, el contexto de superioridad, la situación de dependencia y la misoginia del 

varón; las cuales no solo permitirán sancionar de forma más adecuada el delito de feminicidio, 

sino que deben utilizarse para tomar todas las acciones necesarias para  un mejor tratamiento de 

los factores de riesgo provenientes de la violencia familiar; sin embargo, esta debe estar 

acompañada de diferentes acciones estatales tales como políticas educativas y familiares, 

políticas socioeconómicas económicas y políticas prevención e identificación de todo tipo de 

violencia; asimismo, deben tomarse acciones desde la sociedad que busquen reducir la 

tolerancia social en los casos de violencia familiar, promover la igualdad de los varones y 

mujeres en el entorno familiar e incentivar la creación de un proyecto de vida. 
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3.3.2. Recomendaciones 

Expuestas las conclusiones arribadas en nuestra investigación, corresponde enlistar 

algunas recomendaciones que deben implementarse en conjunto para poder cumplir sus 

objetivos, así procederemos a enlistar algunas recomendaciones: 

1. Se recomienda la unificación de criterios para el encuadramiento de los actos de 

violencia contra la mujer como actos feminicidas, a fin que se identifique y prevengan de forma 

más adecuada los factores de riego; así se deberá considerar como criterios a el entorno de 

violencia, el entorno de discriminación, el contexto de superioridad, la situación de dependencia 

y la misoginia del varón. 

2. Se recomienda que desde el Estado se implementen un conjunto de medidas 

coordinadas y que respondan a todas las aristas del fenómeno criminal que es la violencia contra 

la mujer y que tiene al feminicidio como el acto más reprochable, dichas medidas deben 

manifestarse en políticas educativas y familiares, políticas socioeconómicas económicas y 

políticas prevención e identificación de todo tipo de violencia, estas políticas deben coordinarse 

para superar problemas de naturaleza social, cultural y económica, tales como los problemas de 

la salud mental, problemas de adiciones, desigualdades educativas, deficiencia económicas y 

laborales, discriminación, machismo y entre otros. 

3. Se recomienda que desde la sociedad se realicen acciones coordinadas para prevenir  

la violencia contra la mujer, lo que supone una llamado a la actuación activa de la familia como 

elemento esencial de la sociedad y a los diferentes instituciones de la sociedad civil, dichas 

acciones deben responde a los siguiente objetivos generales reducir la tolerancia social en los 

casos de violencia familiar, promover la igualdad de los varones y mujeres en el entorno familiar 

e incentivar la creación de un proyecto de vida,  objetivos que deben encaminarse para mitigar 

los problemas de tolerancia social, la discriminación de género, los estereotipos sociales, la 

proyección de vida, la misoginia y los diferentes problemas que se originan en la propia 

educación de los varones es su temprana edad. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Instrumento de recolección de datos. 

“DETERMINACIÓN DE CRITERIOS UNIFICADORES EN EL FEMINICIDIO 

PARA LOGRAR UN MEJOR TRATAMIENTO DE LOS FACTORES DE RIESGO 

(CHICLAYO, 2016 - 2020)” 

Cuestionario innominado de preguntas a ser aplicado a los Abogados inscritos en el 

Colegio de Abogados de Lambayeque 

Estimado encuestado, para responder el presente cuestionario debe tener en 

consideración lo siguiente:  Se propone el reconocimiento la unificación de criterios que deben 

tenerse en cuenta para el encuadramiento en un solo registro de todos los casos de feminicidio, 

para así lo lograr un mejor tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la violencia del 

varón. En el desarrollo de nuestra investigación nacieron diferentes interrogantes académicas 

que nos gustaría nos ayude a aclarar, expresando de antemano un sincero agradecimiento. 

Marque la alternativa que considere más adecuada: 

1. Siendo el feminicidio un fenómeno adherido a la estructura social, que impide alcanzar un 

entorno pacífico e igualitario, ¿Cuál es el contexto en el que se desarrolla con mayor 

frecuencia la violencia contra la mujer que, posteriormente, culmina en su muerte? 

a) Contexto de relaciones familiares con dependencia emocional y económica. 

b) Contexto de las relaciones interpersonales, de naturaleza sentimental o amical. 

c) Contexto de las relaciones laborales o educativas. 

2. Para usted ¿La conducta del agresor es un producto de creencias basadas en un sistema que 

erróneamente coloca en una situación de superioridad al varón frente a la mujer? 

a) SI                                                                   b) NO 

3. Para usted ¿El pensamiento social, e incluso la tolerancia social, juegan un rol cómplice con 

quién luego es señalado como culpable del delito de muerte de una mujer o de algún 

integrante del grupo familiar? 

a) SI                                                                   b) NO 

4. A su criterio ¿Cuál es la responsabilidad que asiste a la sociedad y al Estado, frente a los 

casos de feminicidios en el país? 

a) Responsabilidad directa 

b) Responsabilidad indirecta. 

c) Ninguna responsabilidad. 

5. ¿Qué acciones, desde la sociedad, se deben realizar para hacer un adecuado frente a los 

casos de violencia que, lamentablemente, terminan con la muerte de una mujer? 

a) Acciones para reducir la tolerancia social en los casos de violencia familiar. 

b) Promover la igualdad de los varones y mujeres en el entorno familiar. 

c) Incentivar la creación de un proyecto de vida. 

d) Todas las anteriores. 

6. ¿Qué acciones, desde el Estado, se deben implementar para desplegar un adecuado frente 

de casos de violencia que, lamentablemente, terminan con la muerte de una mujer? 

a) Políticas educativas y familiares. 

b) Políticas socioeconómicas económicas. 

c) Políticas prevención e identificación de todo tipo de violencia.  

d) Todas las anteriores. 

7. Considerando que cada año sigue en aumento la comisión de actos feminicidas, a su criterio:  

¿La tipificación autónoma del delito de feminicidio ha incidido en la protección a la mujer? 
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a) SI                                                          b) NO 

8. Para usted ¿La regulación del feminicidio llega a constituir una vulneración al principio de 

igualdad entre mujeres y varones? 

a) SI                                                          b) NO 

9. A su criterio ¿Existe una deficiente actuación de los diversos funcionarios y servidores que 

atienden un caso de violencia familiar que, luego deviene en un feminicidio? 

a) SI                                                          b) NO 

10. Pese a los esfuerzos desde el Estado, los delitos de feminicidio y sus cifras no logran ser 

detenidos ¿Considera que se debe a una actuación tardía y  la carencia de política de 

prevención dentro del entorno familiar? 

a) SI                                                          b) NO 

11. En base a sus conocimientos ¿La carencia de articulaciones entre el Derecho penal y otras 

disciplinas, como la sociología, la psicología o la criminología, afecta las acciones que se 

implementan para erradicar el feminicidio? 

a) SI                                                          b) NO 

12. A su criterio ¿Existe una adecuada tipología de los feminicidios adoptada desde el Perú 

para estos casos delictivos?  

a) SI                                                          b) NO 

13. ¿Existe incidencia de la carencia de una tipología de feminicidios para hacer frente efectivo 

contra el feminicidio en el Perú, con respuestas político-criminológicas claras y concretas 

que permita la atención a las necesidades sociales, pero sobre todo personales de las 

víctimas e incluso de los victimarios? 

a) SI                                                           b) NO 

14. Para usted ¿Un acto de agresión contra una mujer donde se le arrebata la vida, puede ser 

encuadrado como un acto feminicida, en base a los siguientes criterios (puede marcar hasta 

dos de ellos)  

a) Entorno de violencia    b) Entorno de discriminación 

c) Contexto de superioridad  d) Situación de dependencia 

e) Misoginia del varón  

15. A su criterio ¿La unificación de criterios para el encuadramiento de un hecho en el 

feminicidio permitirá un mejor tratamiento de los factores de riesgo provenientes de la 

violencia del varón? 

a) SI                                                     b) NO 

Muchas gracias 
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Anexo 2: Ficha de validación de instrumento 

 

 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTOS 

1. NOMBRE DEL ABOGADO Juan Miguel JUÁREZ MARTÍNEZ 

2.  

PROFESIÓN ABOGADO 

ESPECIALIDAD MAGISTER EN CIENCIAS PENALES 

GRADO ACADÉMICO DOCTOR EN DERECHO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (AÑOS)   19 AÑOS 

CARGO DOCENTE UNIVERSITARIO 

 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN:  

DETERMINACIÓN DE CRITERIOS UNIFICADORES EN EL FEMINICIDIO PARA LOGRAR UN 

MEJOR TRATAMIENTO DE LOS FACTORES DE RIESGO (CHICLAYO, 2016 - 2020) 

3. DATOS DEL TESISTA 

3.1 

3.2 

NOMBRES Y APELLIDOS Bach. Katherine Tatiana Añi Quispe 

ESCUELA PROFESIONAL DERECHO 

4. INSTRUMENTO EVALUADO 

 

1. Entrevista (  ) 

2. Cuestionario ( X ) 

3. Lista de Cotejo (  ) 

4. Diario de campo (  ) 

5. OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO 

 

 

Determinar los criterios a unificar que 

deben tenerse en cuenta para el 

encuadramiento de un único registro de 

feminicidio a los fines de un mejor 

tratamiento de los factores de riesgo 

provenientes de la violencia del varón 

(Chiclayo, 2016 – 2020). 
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A continuación se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para que usted  

los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está en DESACUERDO, 

SI ESTÁ EN DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS SUGERENCIAS 

N° 6. DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO             ALTERNATIVAS 

Considera que, en líneas generales, el Instrumento de 
recojo de datos preparado por el investigador tesista, en 
su conjunto, deviene en aplicable y válido para la 
obtención de los datos estadísticos que se esperan 
alcanzar con su aplicación.  

1- Totalmente en desacuerdo 

2- En desacuerdo 

3- Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

4- De acuerdo 

5- Totalmente de acuerdo (X) 

 

A (  X  )   D (         ) 

 

SUGERENCIAS: 

Se recomienda el uso adecuado de 

los signos de puntuación y uso de 

letras en minúscula y mayúsculas, 

para evitar interpretaciones alternas 

del encuestado. 

 

                          

      PROMEDIO OBTENIDO: 18 

 

 A (  X   )  D  (        ) 

 

      7.COMENTARIOS GENERALES 

          Si bien no existe un número limitado de preguntas para cuestionario, con fines de 

encuestas, tener en cuenta que un cuestionario muy extenso generará fatiga en el encuestado, 

quien podría abandonar el apoyo prestado, dado el tiempo que le consume el llenado del 

formulario; por eso, a la par de la sugerencia que antecede, se debe procurar la reducción de 

las preguntas, lo más que se pueda.       

 

8.  OBSERVACIONES: 

                Ninguna 
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Anexo 3: Matriz de consistencia 

 

TÍTULO PROBLEMA OBJETIVO UNIDADES DE 

ANÁLISIS 

POBLACIÓN  Y 

MUESTRA 

DETERMINACIÓN 

DE CRITERIOS 

UNIFICADORES EN 

EL FEMINICIDIO 

PARA LOGRAR UN 

MEJOR 

TRATAMIENTO DE 

LOS FACTORES DE 

RIESGO 

(CHICLAYO, 2016 - 

2020) 

 ¿Cuáles serán 

los criterios a 

unificar y que deben 

tenerse en cuenta 

para el 

encuadramiento de 

un único registro de 

feminicidio a los 

fines de un mejor 

tratamiento de los 

factores de riesgo 

provenientes de la 

violencia del varón 

(Chiclayo, 2016 – 

2020)? 

 

Objetivo General 

Determinar los criterios a unificar 

que deben tenerse en cuenta para el 

encuadramiento de un único 

registro de feminicidio a los fines 

de un mejor tratamiento de los 

factores de riesgo provenientes de 

la violencia del varón (Chiclayo, 

2016 – 2020). 

Objetivos específicos 

• Precisar las causas del fenómeno 

socio-criminal de feminicidio que 

ayuden a comprender el 

comportamiento de los sujetos 

agentes. 

• Desarrollar los factores de riesgo 

o elementos preponderantes del 

feminicidio que ayuden a la 

prevención de las conductas 

ilícitas. 

• Delimitar las tipologías de 

feminicidio para identificar las 

diferentes situaciones en las que se 

presentan los actos feminicidas. 

 

 

 

Abogados inscritos 

en el Registro del 

Ilustre Colegio de 

Abogados de 

Lambayeque, con 

colegiatura hábil. 

 

 

Población:  

2076 Abogados ICAL 

 

 

 

Muestra: 

93 abogados ICAL 

 

 



90 
 

Anexo 4: Capturas de pantallas de encuestas realizadas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción:  Los encuestados procedieron a devolver el formulario de encuesta por el mismo 

medio que empleado para su remisión, haciendo uso diverso de color de letras. 
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Descripción:  Los encuestados procedieron a devolver el formulario de encuesta por el mismo 

medio que empleado para su remisión, haciendo uso diverso de color de letras. 
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Descripción:  Los encuestados procedieron a devolver el formulario de encuesta por el mismo 

medio que empleado para su remisión, haciendo uso diverso de resaltado de 

letras. 
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Descripción:  Los encuestados procedieron a devolver el formulario de encuesta por el mismo 

medio que empleado para su remisión, haciendo uso del subrayado de letras. 
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Descripción:  La comunicación con la población de estudio se realizó usando el correo 

electrónico, previa comunicación y aceptación de los titulares de los correos. 

 

 

Descripción:  Recibido el cuestionario de encuestas los Abogados de Chiclayo acusaron 

respuesta de la devolución debidamente diligenciado. 

 

 



95 
 

 

Descripción:  La comunicación con la población de estudio se realizó usando el correo 

electrónico, previa comunicación y aceptación de los titulares de los correos. 

 

 

Descripción:  La comunicación con la población de estudio se realizó usando el correo 

electrónico, previa comunicación y aceptación de los titulares de los correos. 
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Anexo 5: Jurisprudencia relevante 
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